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INTRODUCCIÓN

“La calidad en la gestión pública constituye una cultura transformadora que impulsa a la Administración
Pública a su mejora permanente para satisfacer cabalmente las necesidades y expectativas de la ciudadanía
con justicia, equidad, objetividad y eficiencia en el uso de los recursos públicos.”1 Uno de los elementos
claves para impulsar la calidad en la gestión, es la gestión por procesos que permite identificar las
principales actividades, áreas de responsabilidad y procedimientos específicos para fortalecer el
desempeño, coordinación y comunicación entre los equipos de trabajo.

Los procesos constituyen una secuencia ordenada de actividades, interrelacionadas, los cuales se deben
diseñar desde la perspectiva del ciudadano, para crear valor añadido. Según lo establecido en las Normas
Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) Art. 58 “Las actividades de control, deberán establecerse
de manera integrada en cada proceso y procedimiento de control institucional, que permita una
administración eficaz y eficiente de los riesgos; así como también, la gestión para mitigarlos que
coadyuvaran al logro de los objetivos y metas. El establecimiento de las actividades de control será de
aplicabilidad a todo el MINED, es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las unidades
organizativas, deberán contemplar puntos de control clave, que permitirán el cumplimiento de los
objetivos de control y el logro de los objetivos estratégicos, operativos y metas planteados por cada
ejercicio financiero fiscal”.

Por otra parte, el Art. 2 indica lo siguiente: “Los servidores públicos del MINED, entenderán por Sistema de
Control Interno al conjunto de procesos y procedimientos continuos e interrelacionados realizados por la
máxima autoridad, funcionarios y empleados, diseñados para proporcionar seguridad razonable en la
consecución de los objetivos y metas institucionales; así como también, facilitar la rendición de cuentas.”

Objetivos del Sistema de Control Interno (Art. 3 NTCIE): El sistema de control interno, tendrá como
finalidad coadyuvar en el cumplimiento de los siguientes objetivos:

a) Alinear los procesos con los objetivos estratégicos para optimizar los recursos y obtener
mejores resultados de gestión

b) Lograr eficiencia, eficacia y economía de las operaciones
c) Obtener confiabilidad y oportunidad de la información
d) Cumplir con leyes, reglamentos, disposiciones administrativas y otras regulaciones aplicables
e) Salvaguardar los activos.

Como parte de las herramientas técnicas de control interno administrativo, el Manual de Procesos
Institucionales (MPI), busca contribuir al logro de los objetivos establecidos por el MINED, mediante la
adopción de la gestión por procesos, con base al mapa de procesos institucionales: estratégicos,
misionales y de apoyo, lo que permitirá crear una cultura de trabajo en equipo, mayor coordinación e
integración y alineamiento tecnológico, es decir que los sistemas informáticos respondan a los procesos,
para la generación de información ágil y oportuna, con capacidad de aportar en la toma de decisiones y la
mejora permanente en la prestación de los servidos educativos.

1SAE -SGME, "Compendio de las Cartas Iberoamericanas", CICGP, 2012, Pág. 67
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I.OBJETIVO Y ALCANCE DEL MANUAL

Objetivo:

Dotar al personal de una herramienta técnica de control interno administrativo, que contribuya al mejor
desempeño institucional y la toma de decisiones, a fin de:

v' Impulsar la Gestión por Procesos a nivel institucional

S Fortalecer la comunicación y coordinación del trabajo

S Identificar las principales actividades, actores clave, marco legal y técnico asociado a los procesos
y unidades organizativas del MINED.

Alcance: la primera fase del MPI comprende las definiciones de los principales procesos y sub procesos,
establecidos en el Mapa de Procesos Institucionales, actividades, unidades organizativas, marco legal y
técnico asociado. Esta iniciativa ha sido elaborada según las siguientes actividades:

v' Diseño de Estructura Organizativa Institucional y Específicas (2015 / 2017)
S Diseño de Manual de Organización y Funciones Institucional (2015 / 2016)
■S Diseño de Manuales de Organización y Funciones Específicos (2016 / 2017)
S Diseño de Mapa de Procesos Institucionales (nivel o - 2010)
v' Diseño de Mapa de Procesos Institucionales (nivel 1- autorizado en enero 2017)
S Revisión de las principales leyes y normativas institucionales (2016)
■S Modelación de Procesos en IDEF- o (versión preliminar - 2016)
v' Diseño de Proyectos para elaboración de Manual de Procesos Institucionales

(Autorizado en mayo 2017)
S Integración de equipos de trabajo y validación de estructura de procesos hasta el nivel 3 (2017)
v' Elaboración y validación del Manual de Procesos Institucionales (Nov 17 - Feb 18)

II. MARCO LEGAL Y TÉCNICO
Marco Legal

S Constitución de la República de El Salvador
v' Ley General de Educación
S Ley de la Carrera Docente y su Reglamento
S Ley de Educación Superior
Y' Ley de desarrollo científico y tecnológico y su Reglamento
v' Política Nacional de Innovación, Ciencia y Tecnología
v' Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MINED
S Otros aplicables al sector educación.í

i
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Marco Técnico

■/ Carta Iberoamericana de la Calidad en la Gestión Pública - CICGP
•/ Metodología de mejora continua - resolución de problemas / Secretaría Técnica y de

Planificación de la Presidencia - SETEPLAN
v'' Manual de Organización y Funciones 2015-2019
•/ Mapa de Procesos Institucionales y procesos modelados

III. MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL
Misión: contribuir, por medio de la educación de calidad y con amplia cobertura, a formar
personas: conscientes de sus derechos y responsabilidades para con la familia, la sociedad y el
país; con los conocimientos, habilidades destrezas y actitudes necesarios para su plena
realización en lo social, cultural, político y económico; con pensamiento crítico y creativo, en un
marco de valores éticos, humanistas y espirituales, coadyuven a la construcción de un país más
equitativo, democrático y desarrollado, en camino hada una sociedad del conocimiento.

Visión: Ser reconocida como la institución líder en impulsar y desarrollar: un modelo educativo
de alta calidad y cobertura, que concibe el ser y el hacer de la educación, centrado en los
estudiantes, partiendo de las necesidades culturales, sociales, económicas, políticas y
ambientales, de sus familias y comunidades; con docentes de excelente condición profesional,
motivados y éticos.

La formación de una ciudadanía con cultura democrática, valores humanistas, éticos y
espirituales; conocimientos científicos y tecnológicos aplicables en la resolución de problemas;
juicio crítico, capacidad reflexiva e investigativa y con las habilidades y destrezas para la
construcción colectiva de nuevos conocimientos para transformar la realidad social y valorar y
proteger el medio ambiente.2

solidaridad, integridad, calidad, equidad, lealtad, compromiso, transparencia,Valores:
tolerancia.

IV.MODELO DE CALIDAD DEL MINED
La Dirección de Planificación del Ministerio de Educación, a través de la Gerencia de Monitoreo y
Gestión de la Calidad, ha diseñado el “Modelo de Calidad del MINED” en el marco de la Carta
Iberoamericana de la Calidad en la Gestión Pública -CICGP-, el cual articula las principales acciones
e instrumentos que se están implementando a nivel institucional, de manera gradual, con el
propósito de fortalecer la cultura de calidad en la gestión.

Para facilitar su comprensión, el modelo se ha organizado con base en el ciclo de mejora (PHVA):
“planear, hacer, verificar y actuar” y sus principales objetivos, son:

2http://www.mÍDe-d.gabÿviÍDde.x.pbp/Jnslitu.dQn/fllQsotia
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a) Contribuir al fortalecimiento del desarrollo organizacional. (Liderazgo, comunicación, trabajo en
equipo, clima laboral, innovación y aprendizaje continuo);

b) Crear una cultura orientada a la toma de decisiones basadas en hechos, aplicando ciclos de mejora
continua de los procesos y servicios, con un enfoque de resultados que impacten en la ciudadanía;

c) Promover un enfoque común en la adopción de acciones e instrumentos para la gestión de la
calidad a nivel institucional.
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V. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

i* «t»i>

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
ORGANIGRAMA GENERAL

2015-2019
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El Ministerio de Educación fue creado por el Decreto Número 13 de fecha 12 de febrero de 1858, publicado en la
Gaceta del Salvador No. 87, Tomo VI, de fecha 27 de febrero de 1858, dando origen a esta Cartera de Estado, que
tiene como objetivo conservar, fomentar y difundir la educación integral de la persona. Actualmente, es liderado
por el Jng. Carlos Mauricio Canjura Linares.
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MANUAL DE PROCESOS INSTITUCIONALES

VI. MAPA DE PROCESOS INSTITUCIONALES (Nivel 1)

m Ministerio de Educación
Mapa de Procesos Institucionales
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La gestión por procesos es uno de los instrumentos clave para impulsar la calidad en las organizaciones, ya que permite el diseño y prestación de
servicios desde la perspectiva del ciudadano y para resultados.

¿Qué es un proceso? Un Proceso es un conjunto de actividades planificadas que implican la participación de un número de personas y de recursos
materiales coordinados para conseguir un objetivo previamente identificado”3
¿Cómo se clasifican los procesos?
Procesos Estratégicos: se relacionan con el direccionamiento estratégico de la institución y la mejora continua.
Procesos Misionales: están relacionados con todos aquellos procesos que proporcionan el resultado previsto en el cumplimiento de los objetivos
institucionales.
Procesos de Apoyo: están asociados a las actividades que contribuyen al desarrollo de los procesos misionales y el funcionamiento general de la
Institución.
En tal sentido, en el período 2011, la Dirección de Planificación conformo un Equipo Multldlsclplinarlo de Calidad, Integrado por enlaces de las
diferentes Direcciones del MINED Central, con el cual se formuló la primera propuesta del Mapa de Procesos Institucionales (Nivel cero). Esta
iniciativa se ha continuado analizando y revisando técnicamente hasta integrar el Mapa de Nivel 1, que incluye los procesos y sub procesos
identificados a partir de las diferentes leyes y normativas que regulan el marco de actuación del MINED, tales como: Constitución de la República
de El Salvador, Ley General de Educación, Ley de la Carrera Docente y su Reglamento, Manual de Organización y Fundones Institucional - MINED
2015 - 2019, el cual fue consultado y validado en noviembre 2016 por las diferentes Direcciones del MINED Central y Departamental y autorizado
por el Sr. Ministro de Educación Carlos Mauricio Canjura Linares en enero 2017.

3 https://www10.uiaen.es/sites/default/files/users/archivo/Calidad/Criterio5.pd
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MANUAL DE PROCESOS INSTITUCIONALES

Vil. ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS

Carta Iberoamericana de la Calidad en la Gestión Pública
Centro Nacional de Investigaciones Científicas de El Salvador.
Centro Nacional de Investigaciones en Ciencias Sociales y Humanidades
Centros educativos
Ciencia y Matemáticas
Ciencia, tecnología e innovación
Consejo de Educación Superior
Consejo Directivo Escolar
Consejo Educativo Católico Escolar
Consejo Nacional de Ciencia yTecnología
Consejo Nacional de Educación
Dirección de Asesoría Jurídica
Dirección de Auditoría Interna
Dirección de Comunicaciones
Dirección de Contrataciones Institucionales
Dirección de Desarrollo Humano
Dirección de Planificación
Dirección de Transparencia
Dirección Departamental de Educación
Dirección Financiera Institucional
Dirección Nacional de Educación Básica (I y II Ciclo)
Dirección Nacional de Educación de Jóvenes y Adultos
Dirección Nacional de Educación de Primera Infancia
Dirección Nacional de Educación en Ciencia, Tecnología e Innovación
Dirección Nacional de Educación Media (III Ciclo y Media)
Dirección Nacional de Educación Superior
Dirección Nacional de Gestión Educativa
Dirección Nacional de Investigación en Ciencia, Tecnología e Innovación
Dirección Nacional de Prevención y Programas
Escuela Inclusiva de Tiempo Pleno
Función
Gerencia de Planificación Estratégica
Gerencia de Tecnologías de Información y Comunicación
Instituciones de Educación Superior
Investigación, desarrollo e innovación
Institucional
Innovación, Ciencia y Tecnología
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública
Ley de Educación Superior

Ley de la Carrera Docente
Ley del Servicio Civil
Ley General de Educación
Ley de Desarrollo Científico yTecnológico y su Reglamento
Manual de Organización y Funciones
Ministro de Educación
No disponible
Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MINED
Número de Identificación del Estudiante
Objetivos de Desarrollo Sostenible
Organismo de Administración Escolar
Parque Científico Tecnológico
Plan Escolar Anual
Plan Operativo Anual
Plan Operativo Institucional
Planear, Hacer, Verificar, Actuar (Ciclo de Mejora Continua)
Programa de Alimentación y Salud Escolar
Reglamentos de la Ley de la Carrera Docente
Reglamento de la Ley de Desarrollo Científico yTecnológico

CICGP
CICES
CENICSH
C.E.
CYMA
CTI
CES
CDE
CECE
CONACYT, N-CONCYT, EL CONCEJO
CNE
DAJ
DAI
DC
DCI
DDH
DIPLAN
DT
DDE
DFI
DNEB
DNEJA
DNEPI
DNECTI
DNEM
DNES
DNGE
DNICTI
DNPPS
EITP
GPE
F-#
GTIC
IES
l+D+l
Inst.
INCT
LACAP
LES

LCD
LSC
LGE
LDCT
MOF
MINED
N/D
NTCIE
NIE
ODS
OAE
PCT
PEA
POA
POI
PHVA
PASE
RLCD
RLDCT
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Secretaría Técnica y de Planificación de la Presidencia
Sistema Integrado de Escuela Inclusiva de Tiempo Pleno
Sistema Nacional de Evaluación Educativa
Sistema Nacional de Innovación
Unidad coordinadora de proyectos estratégicos
Unidad de Género

SETEPLAN
SI EITP
SNEE
SNI
UCPE
UG

ii
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PROCESOS
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Il h
vi

▼
b

S w ■

r. *(i
m /

J¡t
HP

•Oí- »
;#««1

JT
m

á P. V' íi

Dirección de Planificación
Gerencia de Monitoreo y Gestión de la Calidad
Departamento de Gestión de la Calidad



Mm»8T£RjO..pE„.e0jyLCACl0«

•3 o £1 ! e fi M o o i::

MINISTERIO DE EDUCACIÓNEL SALVADOR FECHA: Mayo / 2018
PÁGINA: 15 de 77UNÁMONOS PARA CRECER

MANUAL DE PROCESOS INSTITUCIONALES

1. PROCESO: IMPULSAR LAS ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES: proceso encargado de anticipar y
adaptar cursos de acción que orienten la conducción de la gestión institucional para enfrentar retos y desafíos del
entorno, bajo un enfoque de resultados que permitan mayor acceso a los servicios educativos a la población
salvadoreña, en el marco de valores democráticos, legalidad, eficacia, eficiencia y economía.

USED AT: AUTHOR-
PROJECT. GESTIONAR LAS ESTRATEGIAS
INSTITUCIONALES

DATE. 01/11/2017
REV. 01/11/2017

WORKING READER DATE CONTEXT:
DRAFT TOPRECOMMENDED

NOTES. 123456789 10 PUBLICATION PGEI-0

GESTIONAR LAS
ESTRATEGIAS

INSTITUCIONALES
O

1I I
FORMULAR LA

PLANIFICACION Y
EL PRESUPUESTO

INSTITUCIONAL.

IMPLEMENTAR
PROGRAMAS Y

PROYECTOS

DIVULGAR
COMUNICAC

SOCIAL

LA
1ÓN

EMITIR
EL MARCO LEGAL

Y NORMATIVO

1 2 3 4

O FORMULAR LA
PLANIFICACION
ESTRATEGICA
INSTITUCIONAL

O FORMULAR PLANES
OPERATIVOS Y
FINANCIEROS
ANUALES

O IMPLEMENTAR PROGRAMAS
Y PROYECTOS EDUCATIVOS

o IMPLEMENTAR PROGRAMAS
Y PROYECTOS DE
PREVENCION Y PROTECCION
SOCIAL

o IMPLEMENTAR PROGRAMAS
EN CTI

O GESTIONAR FONDOS PARA
LA IMPLEMENTACIÓN DE
PROGRAMAS Y PROYECTOS

O ESTABLECER POLITICA
Y UNEAMIENTOS DE
COMUNICACION
INSTITUCIONAL (Art 191
y 352 NTCIE)

O GENERAR Y DIVULGAR
INFORMACION SOBRE
EL ACONTECER
EDUCATIVO (Art. 192
NTCIE)

O PUBLICAR Y DIVULGAR
INFORMACION
INSTITUCIONAL

o SUPERVISAR
ESPACIOS
PUBLICITARIOS,
ANUNCIOS Y OTROS
(Art. 357 NTCIE) DC

O DESARROLLAR EL MARCO LEGAL
INSTITUCIONAL

O GESTIONAR LA ASESORIA
JURIDICA INSTITUCIONAL

i

MODE’ TITLE. NUMBER:GESTIONAR LAS ESTRATEGIAS
INSTITUCIONALESPGEI0

1.1. Formular la Planificación y el Presupuesto Institucional: comprende el conjunto de lincamientos y
orientaciones para la planificación y presupuesto institucional, con un enfoque de resultados que impacten en el
ciudadano, bajo principios de eficacia, eficiencia y economía en la utilización racional de los recursos públicos.

DEFINICIONNo ACTIVIDAD UNIDAD RESPONSABLENORMATIVA

Se refiere a la definición de los principales objetivos y
metas institucionales del MINED de mediano plazo (5
años), acordes a las políticas establecidas para la
prestación de los servidos educativos de acuerdo a
las prioridades establecidas en el marco de las
orientaciones
internacionales en el ámbito educativo.

F-11 MOF Institucional / 2015-2019 -
DNGE

F-1 / MOF Institucional 2015-2019 - DAI
F-1 / MOF Institucional - 2015-2019 -

DIPLAN
Arts. 49, 225 - NTCIE

estratégicas nacionalesFORMULAR LA
PLANIFICACIÓN
ESTRATEGICA
INSTITUCIONAL

e
DIPLAN

DAI1
V Plan Estratégico Institucional
V Plan Estratégico de Auditoria Interna
V Plan estratégico básico de tecnologías de

información del MINED
■S Plan Institucional de necesidades de

cooperación para la educación
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No ACTIVIDAD DEFINICION UNIDAD RESPONSABLENORMATIVA

Comprende la elaboración de planes que realiza
anualmente cada unidad organizativa del MINED para
la concreción de las estrategias institucionales,
estableciendo objetivos y metas, alineados con la
planificación estratégica.

F-1 / MOF Institucional / 2015-2019 -
DIPLAN

F-2 y 5 MOF Institucional /2015-2019 -

V Plan Operativo Anual y Matriz de Riesgos - POA
Y' Plan Operativo Institucional - POI
'C Plan Anual de Acción- Proyectos de Inversión
Y" Presupuesto Institucional: GOES, personal,

inversión pública, presupuesto escolar
v" Plan Anual de Compras Institucionales
v" Formular planes complementarios:

•Plan anual de comunicación interna y
externa

•Plan anual de Auditoria Interna
•Plan de tecnologías de información y

comunicaciones

FORMULAR
PLANES
OPERATIVOS Y
FINANCIEROS
ANUALES

DIPLAN
DFIDFI DACI2 F-1 / MOF Institucional /2015-2019 - DC

F-1 / MOF Institucional /2015-2019 - DAI
Arts. 50, 53, 64,68,69,70,

73,74,114,117, 123, 124,280, 323, 329,
335, 337 - NTCIE

DC
DAI

1.2. Irnplementar Programas y Proyectos: contiene orientaciones para la gestión de programas y
proyectos (educativo, en ciencia, tecnología e innovación, prevención y protección social, otros),
promoviendo la coordinación y cooperación de alianzas a fin de lograr amplia participación de actores clave
de apoyo a la educación, a través de convenios, cartas de entendimiento, etc., a nivel local o internacional.

DEFINICION UNIDAD RESPONSABLENo ACTIVIDAD NORMATIVA

Incluye las diferentes actividades definidas para
organizar y dirigir la ejecución de los programas y
proyectos educativos, de acuerdo a las prioridades
institucionales, en el marco del plan estratégico del
MINED, para la formación integral de las personas.

DNEPI
DNEB
DNEM
DNEJA
DNPPS
DNGE
UCPE
DNEM

IMPLEMENTAR
PROGRAMAS Y
PROYECTOS
EDUCATIVOS

Arts. 225 NTCIE
Art. 15,16, 91 LGE1 Y" Educación Inclusiva

■S Educación inicial y parvularia
V Arte, cultura, recreación y deporte
v'Educación para la vida y ciudadanía
Y' Formación permanente para personas jóvenes y

adultas Alfabetización

Comprende las actividades para organizar y dirigir la
ejecución de los diferentes programas y proyectos de
protección social y prevención de riesgos sociales y
naturales en el sector educativo, para propiciar
condiciones que contribuyan al bienestar del
estudiante.

DNEPI
DNEB
DNEM
DNEJA
DNPPS
DNGE
UCPE
DNEM

DIPLAN
DNPPS

IMPLEMENTAR
PROGRAMAS Y
PROYECTOS DE
PREVENCIÓN Y
PROTECCIÓN
SOCIAL

F-2, 3/MOF Institucional -2015-2019-
DNPPS

2

Arts. 225 NTCIE
Art. 91 LGEY" Programa de alimentación y salud escolar - PASE

Y' Dotación de paquete escolar
Mejoramiento de los ambientes escolares y
recursos educativos

Dirección de Planificación
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No ACTIVIDAD DEFINICION UNIDAD RESPONSABLENORMATIVA

Se refiere a las actividades establecidas, para la
organización y ejecución de los diferentes programas
y proyectos relacionados con la integración de la
ciencia y tecnología en el sistema educativo. DNEPI

DNEB
DNEM
DNEJA
DNPPS
DNGE
UCPE
DNEM

DNECTI - GET
DNES

S Sistema Nacional de Educación Técnica Profesional
- ETP

■f Fortalecimiento de la gestión de calidad en la
educación superior (componente educación
virtual) /

VProyectos a ser financiados por el Fondo de
Investigación de Educación Superior- FIES

v" Ensanche del acceso de la tecnología de
información y comunicación su uso responsable

VCerrando la brecha del conocimiento
Programa presidencial “Una niña, un niño, una
computadora”_

IMPLEMENTAR
PROGRAMAS EN

Art. 221, 222-NTCIE3 CTI

Se refiere a los mecanismos que se implementan para
la gestión de fondos y recursos, con entidades
nacionales e internacionales, la implementación de
programas y proyectos de apoyo a la educación. F-5 MOF Institucional

/2015-2019- DNECTI
F-4 MOF Institucional

/2015-2019- DNICTI
F-6 / MOF Institucional

/2015-2019 - DNPPS
F-3 / MOF Institucional

/2015-2019 - DNEPI
F-6 / MOF Institucional

/2015-2019 - DNEJA
MOF - DIPLAN

Art. 196, 202,212,219, 278- NTCIE

DNEPI
DNEB
DNEM
DNEJA
DNPPS
DNGE
UCPE
DNEM

■C Banco de cooperantes
V Mesas de cooperantes
v'Fondos de cooperación para el apoyo a la

educación
v'Registro de convenios
v'Gestionar becas
•/ Gestionar comisión UNESCO
S Plan Nacional de Formación Docente de

Docentes en Servicio.
v' Realizar gestiones administrativas de programas

y proyectos (Manual Operativo de Programas y
Proyectos financiados con fondos
internacionales entre otros)._

GESTIONAR
FONDOS PARA LA
IMPLEMENTACIÓN
DE PROGRAMAS Y
PROYECTOS

4

1.3 Divulgar la Comunicación Social: contiene el conjunto de procedimientos básicos para la divulgación
de información y comunicación que contribuya a lograr mayor coordinación y compromiso del personal a fin de
mejorar la imagen institucional y el acceso a la información al ciudadano.

No ACTIVIDAD DEFINICION UNIDAD RESPONSABLENORMATIVA

Es la actividad que consiste en emitir aspectos
normativos para la gestión de la comunicación
institucional del MINED.

ESTABLECER
POLITICAS Y
LINEAMIENTOS DE
COMUNICACIÓN
INSITTUCIONAL

Arts. 191, 192, 352 NTCIE DC1

v'Política de comunicación institucional
v'Lineamientos para la comunicación institucional

Actividad que implica definirla información clave para
dar a conocer a la ciudadanía los principales avances
educativos, a través de diferentes mecanismos de
comunicación, así como también requiere mantener
relaciones con los diferentes medios de

GENERAR Y
DIVULGAR
INFORMACIÓN DEL
ACONTECER
EDUCATIVO

F-3,4, 5 / MOF Institucional / 2015-2019
F63 / MOF Institucional - 2015-2019 -

DNEJA
Art. 192, 250 NTCIE

2
DC

DNES
DNEJA

comunicación.
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UNIDAD RESPONSABLEDEFINICIONNo ACTIVIDAD NORMATIVA

Y' Gestionar la relación con medios de
comunicación

Y' Atender Relaciones Publicas
Y" Publicación en medios escritos, radiales y

televisivos
Y" Divulgación de campañas de publicidad
Y" Publicar Información estadística de IES

Es la actividad relacionada con la publicación de
información institucional de carácter normativo y de
gestión para contribuir al compromiso e
involucramlento del personal en los procesos del
MINED.

F-3 MOF Institucional
/2015-2019 - DFI

F-3 MOF Institucional
/ 2015-2019 -DIPLAN
F-7 MOF Institucional
/2015-2019 -DNPPS

F-3 / MOF Institucional
- 2015-2019 -DNGE

DC
DAIY' Publicación de políticas, normativas y

documentación para el uso de los servicios
basados en tecnologías

Y" Publicar Información de la gestión Institucional
Y' Publicar Información del marco normativo y

legal.
Y' COORDINACIóN de los ámbitos pedagógico,

comunitario y administrativo para la
¡mplementación del Plan Nacional de Educación
con las Direcciones Staff, Nacionales y
Departamentales._

PUBLICAR Y
DIVULGAR
INFORMACIÓN
INSTITUCIONAL

DFI
DCI

3 DIPLAN
DDH

DNPPS
DNGE

Art. 9,20,21,22,23,125,143,193, 353,370
NTCIE

SUPERVISAR
ESPACIOS
PUBLICITARIOS,
ANUNCIOS Y
OTROS

Se refiere a las actividades para supervisar los
contenidos que se publicarán en los espacios
publicitarios, anuncios u otros de acuerdo a las
políticas Institucionales.

DC
Art. 357 NTCIE4

1.4 Emitir el Marco Legal y Normativo: regula el quehacer Institucional basado en el marco normativo y
las disposiciones legales relacionados al ámbito educativo y de la gestión pública.

UNIDAD RESPONSABLEACTIVIDAD DEFINICIONNo NORMATIVA

Comprende el conjunto de actividades establecidas
para mantener vigente el marco legal y normativo
interno que regula la actuación para el buen
funcionamiento Institucional.

Y' Emitir políticas y procedimientos relativos a los
aspectos jurídicos

V Proponer reformas de ley, reglamentos,
Instructivos y demás normas del MINED
Emitir lincamientos de distribución de los
acuerdos ejecutivos para el cumplimiento del
control administrativo y financiero de los fondos

Y" Realizar trámites legales de control
administrativo financieros

Y" Revisión y actualización de NTCIE del MINED

TITULARES
DAJ

CETIC
DIPLAN

F4 - MOF Inst. 2015-2019 - DAJ
Arts. 100, 138, 141, 162, 295, 288, 289,

DFI
DCIDESARROLLAR EL

MARCO LEGAL
INSTITUCIONAL

DAI191,
1 FISCALÍA GENERAL

DE LA REPÚBLICA
TRIBUNAL

CALIFICADOR DE LA
CARRERA DOCENTE

COMISIÓN NOMBRADA
POR EL MINISTRO

292, 293, 294, 295,296, 323, 369 -

NTCIE

F-1,2, 3, 5, 6 - MOF Inst. 2015-2019 -
GESTIONAR LA
ASESORÍA
JURÍDICA
INSTITUCIONAL

Está relacionado a las acciones para brindar asistencia
legal a los usuarios Internos y externos, asociados a
procesos del MINED, para contribuir al buen
desempeño con base en el marco legal vigente.

DAJ
DAJArt. 40,41,42, 43,119,144,145,

148,153,155,297,301 NTCIE
Arts. 51, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 74

TRIBUNAL DE LA
CARRERA DOCENTE

2

LCD.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓNEL SALVADOR FECHA: Mayo / 2018
PÁGINA: 19 de 77UNÁMONOS PARA CRECER

MANUAL DE PROCESOS INSTITUCIONALES

No ACTIVIDAD DEFINICION UNIDAD RESPONSABLENORMATIVA

S Brindar asesoría jurídica a usuarios internos y
externos del MINED

S Revisar y legalizar instrumentos legales
v'Realizar proceso de conformación de

organismos
S Brindar asesoría en trámites y legalización de

bienes

2. PROCESO: FORTALECER LA CALIDAD Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL: promueve la
cultura de calidad y transparencia en la gestión, mide la capacidad para satisfacer oportuna y adecuadamente las
necesidades y expectativas de los ciudadanos, buscando la continuidad en la prestación de los servicios y la
mejora continua de los mismos, en el marco de las orientaciones estratégicas, teniendo en cuenta el interés y las
necesidades de la sociedad.

¡ÿWORKINGUSED AT: AUTHOR:
PROJECT: Gestionar la Calidad y Trasparencia

DATE: 07/11/2017
REV: 07/11/2017

READER DATE CONTEXT:
DRAFT TOPRECOMMENDED

NOTES: 1 23456789 10 PUBLICATION -0

FORTALECER
LA CALIDAD

Y TRANSPARENCIA
INSTITUCIONAL

0

GESTIONAR LA
CULTURA DE

CALIDAD

FOMENTAR EL DESARROLLO
E INNOVACIÓN
INSTITUCIONAL

PROMOVER LA TRANSPARENCIA
Y PARTICIPACION

CIUDADANA

DESARROLLAR LA
GESTIÓN

EDUCATIVA
1 2 3 4

O DISEÑAR O ACTUALIZAR LA
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA
Art . 16- NTCIE DIPLAN

O DISEÑAR O ACTUALIZAR EL
MANUAL DE ORGANIZACIÓN
Y FUNCIONES Art. 18. 19 -
NTCIE DIPLAN

O IMPLEMENTAR LA
GESTIÓN POR
PROCESOS NTCIE/
CICGP

O IMPLEMENTAR
MEDICIONES DE LA
CALIDAD CICGP

O IMPULSARLA
MEJORA CONTINUA

O EMITIR POLITICAS.
LINEAMIENTOS Y NORMATIVAS
PARA LA TRANSPARENCIA
INSTITUCIONAL

O GESTIONAR EL ACCESO A LA
INFORMACION AL CIUDADANO

o GESTIONAR LA ATENCIÓN AL
CIUDADANO

O RENDIR CUENTAS A LA
CIUDADANIA

O IMPLEMENTAR MECANISMOS DE
PARTICIPACION CIUDADANA

O IMPULSAR EL
DESARROLLO
EDUCATIVO

O ESTABLECER POLÍTICAS
Y DE PROCEDIMIENTOS
DEL SISTEMA EDUCATIVO
224 - NTCIE Art. 106 - LGE
Comité Estratégico de
Gestión y Coordinación
(Direcciones Nacionales de
Educación).

O GESTIONAR EL
DESARROLLO CIENTIFICO
Y TECNOLOGICO

O PROMOVER EL
DESARROLLO DE LA
EDUCACION SUPERIOR

NODE. TITLE' NUMBER:FORTALECER LA CALIDAD Y
TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL0
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/MANUAL DE PROCESOS INSTITUCIONALES

2.1 Gestionar la Cultura de la Calidad: promueve la cultura de calidad en la gestión, mide la capacidad para
satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades y expectativas de los ciudadanos, buscando la continuidad
en la prestación de los servicios y la mejora continua de los mismos, en el marco de las orientaciones estratégicas,
teniendo en cuenta el interés y las necesidades de la sociedad.

UNIDAD RESPONSABLEDEFINICIONNo ACTIVIDAD NORMATIVA

Se refiere a fomentar una cultura orientada a la
gestión por procesos, mediante la adopción de
instrumentos
comprensión e integración a la cultura de trabajo, ya
que los procesos constituyen una secuencia ordenada
de actividades e ¡nterrelacionadas, los cuales deben
ser diseñados desde la perspectiva del ciudadano,
para crear valor añadido.

técnicos que favorezcan su

IMPLEMENTAR LA
GESTIÓN POR
PROCESOS

Cap. IV Sección II /CICGP -2008
Art. 57, 288, 310 NTCIE
Art. 66 - LGE (literal c)

DIPLAN1

V Mapa de procesos Institucionales
VManual de procesos institucionales
VManual de procedimientos específicos

Comprende las principales acciones e instrumentos
¡mpiementados para medir permanentemente los
avances en materia de calidad, así como los niveles de
satisfacción de la ciudadanía, que permitan impulsar
las acciones de mejora que sean pertinentes.

F-3, 6 / MOF Institucional / 2015 -2016 -
DNES

F-6 / MOF Institucional - 2015-2019 -

DNECTI
Cap. IV Sección II /CICGP - 2008
Arts. 159, 219, 249, 366 NTCIE

Art. 52- LEG

DIPLAN
DAI

DNES
DNECTI

DAJ / Tribunales y
Juntas de la Carrera

Docente

IMPLEMENTAR
MEDICIONES DE LA
CALIDAD

v" Evaluar la gestión institucional:
•Modelo de Calidad del MINED
•Modelo de excelencia en la gestión educativa
•Autoevaiuación con base en la CICGP
•Autoevaiuación del Sistema de Control Interno

V Evaluar la calidad de los niveles educativos
/Medir niveles de satisfacción de la ciudadanía

2

C.E.

Son todas las acciones que se organizan y ejecutan
para propiciar el análisis y resolución de problemas
bajo el enfoque de ciclos de mejora continua (PHVA)
como parte de la cultura de trabajo, para el
mejoramiento permanente de los procesos y los
servicios. Titulares

DIPLAN
DNES

CONED

IMPULSAR LA
MEJORA
CONTINUA Cap. IV Sección II /CICGP - 20083 v"Capacitación del personal en materia de gestión de

la calidad
Proyectos y equipos de mejora

'C Intercambios de experiencias, foros, ferias, etc.
/Gestionar el reconocimiento y estimulo
/Gestionar la participación ciudadana para la mejora

de la calidad.
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/MANUAL DE PROCESOS INSTITUCIONALES

Fomentar el Desarrollo e Innovación Institucional: comprende las etapas de establecer y
actualizar la estructura organizativa y las funciones en el marco de las estrategias institucionales, que permitan
innovar en la gestión la prestación de servicios a los ciudadanos, con mayor calidad y eficiencia.

2.2

No DEFINICION Unidad ResponsableNormativa

Actividad que contribuye a crear una estructura
organizativa que responda a la estrategia institucional
acorde a los procesos y funciones que faciliten la
comunicación, delegación de responsabilidad y
organización del trabajo para el cumplimiento de los
objetivos y metas Institucionales.

MINISTRO
DIPLAN

DIRECCIONES
STAFF Y

NACIONALES

DISEÑAR O
ACTUALIZAR LA
ESTRUCTURA
ORGANIZATIVA

Arts. 16, 17, NTCIE
1

V Estructura Organizativa - Institucional
V Estructura Organizativa - Específicas

Comprende las actividades relacionas que permiten
delimitar el marco de actuación de cada unidad
organizativa de acuerdo a la misión para cual fue creada,
mostrando la organización jerárquica Interna, misión de
la unidad de trabajo, principales funciones y personal
responsable de la ejecución de las diferentes actividades.

MINISTRO
DIPLAN

DIRECCIONES
STAFF, NACIONALES

DISEÑAR O
ACTUALIZAR
MANUAL DE
ORGANIZACION Y
FUNCIONES

Arts. 18, 19, 57,288, NTCIE2
Y

DEPARTAMENTALES
DE EDUCACIÓNVManual de Organización y Funciones - Institucional

VManual de Organización y Funciones - Específicos

2.3 Promover la Transparencia y Participación Ciudadana: conjunto de procedimientos que
promueven una cultura de transparencia en la gestión, con amplia participación de la ciudadanía abierta al
escrutinio público, tolerante a la crítica y a las propuestas de mejora y cambio provenientes de ciudadanía.

No DEFINICION Unidad ResponsableNormativa

Actividad que realiza la Dirección de Transparencia para
elevar la cultura de la honestidad, servicio, probidad,
responsabilidad y ética pública, en el marco de lo
establecido en el marco Ley de Acceso a la Información
Pública.

EMITIR
POLITICAS
LINEAMIENTOS Y
NORMATIVAS
PARALA
TRANSPARENCIA
INSTITUCIONAL

Art. 223,359 NTCIE DT1

VDiseñar o actualizar política de transparencia
Institucional y normativas aplicables

V Implementar el sistema de transparencia
V Diseñar o actualizar lineamientos para el manejo de

medidas de seguridad de datos personales

Se refiere a las diferentes actividades que permiten hacer
efectivo el derecho al ciudadano del acceso a los
diferentes tipos de información pública:

GESTIONAR EL
ACCESO
A LA
INFORMACION
AL CIUDADANO
(PORTAL DE
GOBIERNO
ABIERTO)

VGestionar el acceso a la información oficiosa a través
de las OIR

VGestionar el acceso a la información reservada y
confidencial.

VGestionar información socialmente útil para la
ciudadanía

F-2/MOF Institucional /2015-2019 - DT DT2
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MANUAL DE PROCESOS INSTITUCIONALES

DEFINICION Unidad ResponsableNo Normativa

Comprende el conjunto de actividades para la atención
de denuncias, solicitudes de información, quejas y avisos
de la comunidad educativa, ya sea de manera presencial,
virtual o telefónica, de conformidad a lo establecido en la
Ley de Acceso a la Información Pública.

SGestionar el sistema de recepción de solicitudes de
información, quejas y avisos

S Atender al ciudadano en las oficinas de información y
respuesta OIR

/ Recepción, tramite y respuesta a denuncias del
Sistema Educativo

/ Atender denuncias y asesorar a la comunidad
educativa - IES

v' Atender reclamaciones en contra de los consejos
directivos escolares y MINED

GESTIONAR LA
ATENCIÓN AL
CIUDADANO

DTF-1,3 /MOF lnst.2015-2019 -DT
Arts. 39, 251,359 NTCIE DNES3

JCD

Actividad que se realiza anualmente para recolectar
información relevante sobre los avances en a la gestión
del MINED, Direcciones Departamentales y Centros
Educativos, entidades privadas que reciben fondos
públicos, con el propósito de fomentar la cultura de
transparencia en el uso de los recursos públicos.

RENDIR CUENTAS
A LA CIUDADANÍA F-4/MOF Institucional / 2015-2019

Art. 223 -NTCIE
DTS Informe de rendición de cuentas

•C Organizar eventos públicos para la rendición de
cuentas

•S Rendir de cuentas MINED central, departamental y
escolar

•f Asesorar a las DDE, Centros Educativos e
Implementadoras.

4

Conjunto de actividades que permiten involucrar a la
ciudadanía en la toma de decisiones para la
implementación y mejora de programas y proyectos
educativos, así como para la gestión de apoyo a la
ejecución de los mismos.

F - 7 MOF Institucional
- 2015-2019 -DNEPI

F-7/MOF Institucional
/2015-2019- DNEB

F - 11 MOF Institucional
- 2015-2019- DNEM

F - 8 MOF Institucional
- 2015-2019 DNECTI

F - 9,10 MOF Institucional
- 2015-2019 DNICTI

DNEP
DNEB
DNEM

DNECTI
DNICTI
DNPPS
DNEJA

IMPLEMENTAR
MECANISMOS DE
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

S Implementar mecanismos de participación
ciudadana para el fortalecimiento de los programas
educativos

S Identificación de áreas de mejora a través de los
mecanismos de participación ciudadana

S Elaborar informe de avances sobre procesos
partlcipativos implementados.

S Dar seguimiento y monitorear, la ejecución de la
política y el Plan de Participación Ciudadana en el
MINED.

5

DT
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MANUAL DE PROCESOS INSTITUCIONALES

2„4Desarrollar la Gestión Educativa: comprende las orientaciones de la política educativa bajo una
perspectiva sistémica que genere una visión compartida, para dirigir el desarrollo educativo y los esfuerzos
trasformadores a la satisfacción de las necesidades y expectativas de los ciudadanos.

UNIDAD
RESPONSABLE

No ACTIVIDAD DEFINICION NORMATIVA

Actividad que contribuye a la definición estratégica de
los principales aspectos para fortalecer la calidad en el
sistema educativo.

Diseñar e implementar el modelo educativo - PSE
V Diseñar e implementar el modelo pedagógico - EITP
V Diseñar, el modelo de gestión escolar y

acompañamiento al SI -EITP_

IMPULSAR EL
DESARROLLO
EDUCATIVO

F-4/ MOF Inst.- 2015-2019
224-NTCIE

Art. 106 - LGE

Vice Ministerio de
Educación

DNGE
1

Se refiere a la definición del marco de actuación para
impulsar acciones en los diferentes niveles educativos a
fin de propiciar el desarrollo integral de las personas, en
el marco de las prioridades nacionales en el sector
educativo.

V Políticas e innovaciones educativas para la atención
de la primera infancia

V Políticas educativas para la atención de la educación
básica

V Políticas educativas para la atención de III ciclo de
educación básica y educación media

S Política educativa para la atención de personas
jóvenes y adultas.

DNEPI
DNEB
DNEM
DNEJA
DIPLAN

Unidad de Género

F -11 MOF Inst. 2015-2019 - DNEPI
F -1 MOF Inst. 2015-2019-DNEB
F -1 MOF Inst. 2015-2019 DNEM

F -1 MOF Inst. 2015-2019 - DNEJA
Art. 228-NTCIE

ESTABLECER
POLITICAS Y
PROCEDIMIENTOS
DEL SISTEMA
EDUCATIVO

2

Se refiere a la definición del marco de actuación para
impulsar la ciencia, tecnología e innovación en el sistema
educativo, que contribuye al desarrollo integral de las
personas y del país, en el marco de las prioridades
nacionales en el sector educativo.

V Políticas educativas para el desarrollo científico y
tecnológico en todos los niveles educativos

V Políticas para el desarrollo científico, investigación y
creación del conocimiento, en materia de ciencias
sociales, humanidades y ambientales

VPolíticas educativas para el desarrollo de la
Investigación en todos los niveles educativos

VGestionar el comité estratégico de tecnologías de
información y comunicación_

GESTIONAR EL
DESARROLLO
CIENTIFICO Y
TECNOLOGOGICO

F - 1- MOF Inst. - 2015-2019 - DNECTI
F-6 - MOF Inst. - 2015-2019 - DNICTI

Art. 44,195,365 - NTCIE

VICEMINISTERIO DE
CTI3 DNECTI

DNICTI - CENICSH

Se refiere a la definición del marco de actuación para
impulsar el desarrollo de la educación superior,
vinculando el sector académico y productivo en el marco
de las prioridades nacionales y sectoriales.

Crear e Implementar políticas en educación superior
articulando la con los ámbitos económicos,
culturales, científicos y sociales del país.

S Integrar el consejo de educación superior (CES)
S Integrar la comisión de acreditación de la calidad de

la educación superior
v' Dar seguimiento a los acuerdos ¡nterinstituclonales

entre la DNES, ces y comisión de acreditación de la
educación superior

Y" Realizar gestión para vinculación entre sector
productivo, académico e institucional en educación
superior

PROMOVER EL
DESARROLLO DE
LA EDUCACIÓN
SUPERIOR

F-1,9, 10/ MOF Inst. - 2015-2019
243, 256, 257 -NTCIE DNES4
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3 PROCESO: DESARROLLAR EL TALENTO HUMANO: comprende acciones de dotación, desarrollo de
capacidades y bienestar del personal que promueva el desempeño de sus funciones y compromiso
institucional, en un clima laboral adecuado para la generación de resultados orientados al ciudadano.

DATE 13/n"/2017ÿfWORKING
REV: 13/11/2017

CONTEXT:READER DATEAUTHOR:
PROJECT: Gestionar el Talentó Humano

USED AT:
DRAFT TOPRECOMMENDED

A-0PUBLICATIONMOTES: 123456789 10

GESTIONAR EL
TALENTO HUMANO

0

IMPLEMENTAR LA
ACTUALIZACION Y

PERFECCIONAMIENTO
DEL PERSONAL DOCENTE,

TECNICO Y
ADMINISTRATIVO

CONTRATAR PERSONAL
DOCENTE, TECNICO GENERAR ACCIONES PARALA

SEGURIDAD Y SALUD
OCUPACIONAL

ADMINISTRAR EL
SISTEMA DE EVALUACION E
INCENTIVOS AL PERSONALY

ADMINISTRATIVO

4321

O REALIZAR ACTUALIZACIÓN Y
PERFECCIONAMIENTO DEL
PERSONAL TECNICO Y
ADMINISTRATIVO

o REALIZAR FORMACIÓN
PERMANENTE Y
PROFEStONAUZACIÓN DE
DOCENTES, DIRECTORES Y
AGENTES EDUCATIVOS F- 8
MOF - Inst 2015-2019 Art. 86, 87-
LGE; Art. 5. 27,28 - LCD; Art. 41 -
RLCD DNEM

O GESTIONAR EL COMITÉ DE
SEGURIDAD Y SALUD
OCUPACIONAL 48- NTCIE

O EVALUAR EL DESEMPEÑO
o EMITIR POLITICAS Y

PROGRAMAS PARA EL
RECONOCIMIENTO AL
DESEMPEÑO DEL
PERSONAL F-5 / MOF -
Inst. 2015-2019 DDH

O GESTIONAR EL CUMA
LABORAL F- 7 MOF - Inst.
2015-2019 DDH

O EMITIR NORMATIVAS
PARA LA GESTION DE
PERSONAL

O REALIZAR CONTRATACION
DE PERSONAL

O IMPLEMENTAR CONTROL
DE PERSONAL

O GESTIONAR LAS
REMUNERACIONES DEL
PERSONAL

DDH

NUMBER:TITLE:NODE: GESTIONAR EL TALENTO HUMANO
A0

3.1. Contratar Personal Docente, Técnico y Administrativo: consiste en las diferentes etapas para la
gestión de personal, estableciendo las políticas y normas bajo un sistema de remuneraciones acorde a sus
funciones.

Unidad ResponsableDEFINICIONACTIVIDADNo Normativa

Actividad que consiste en proponer y emitir políticas de
personal y normativas para la administración de los
recursos humanos.

Políticas para la gestión de personal
/ Reglamento interno
S Lincamientos para la gestión de personal en las DDE
S Manual de bienvenida
S Perfiles de puestos de trabajo actualizados

F-1,2, / MOF lnst.2015-2019 - DDH
Arts. 8, 11, 12, 30, 31,37,45, 57, 209,

288-NTCIE
Art. 6, 11, 13,19,20,21,22,24,

42,97,99, 100,101, 102,104- LCD
Art. 12 y 38 LSC

EMITIR
NORMATIVAS
PARA LA GESTIÓN
DE PERSONAL

DDH1
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No ACTIVIDAD DEFINICION Unidad ResponsableNormativa
S Gestionar comités y comisiones laborales: Comisión

del servicio civil, Comisión Central del Escalafón de
los Empleados Técnicos y Administrativos del MINED

J Registro escalafonario - personal docente_

Actividad que consiste en realizar el proceso de
contratación de personal, en cumplimiento del marco
legal.

S Reclutamiento y selección de personal técnico-
administrativo

V Evaluaciones a aspirantes a plazas docente, director
o sub director de C.E.

S Nombramiento de personal docente y técnico
administrativo
Inducción de personal

V Declaración jurada de confidencialidad - DNICTI-
CICES

Despacho
Ministerial

DDH
Art. 9,23, 24, 38, 172, 173, 174, 204 -

NTCIE
Art. 12, 14, 17,18, (30 Inc. 11), 40, 44,45,

46,47 (52 Inc. 3,4) LCD
Art. 74-LGE

REALIZAR
CONTRATACIÓN
DE PERSONAL

DAJ
DDE2

DNICTI - CICES
TCD
OAE

Actividad que consiste en mantener actualizados los
registros de los movimientos de personal, así como la
asistencia y permanencia de los empleados.
V Registrar los movimientos de personal docente y

técnico administrativo
v" Registro y control de asistencia y permanencia del

personal técnico- administrativo
V Aplicación del régimen disciplinario al personal

docente
Resguardo de expedientes de personal docente,
técnico y administrativo_

Art. 33, 35,39, 178, 180,187, 188, 320,
NTCIE

DDH
DDE

Centros Educativos
Juntas de la Carrera

Docente

Arts. 7, 8, (30 Inc. 11); (31 inc. 2); (32
inc. 1); 36, 53,55,56,57,58,59,60,62, 63,

64,65,77 al 86; 93, 94, 98 - LCD

IMPLEMENTAR
CONTROL DE
PERSONAL

3

Art. 111- Disposiciones Generales de
Presupuesto

Actividad que se refiere a la gestión de los diferentes
procesos que conllevan al pago de remuneraciones del
personal.

S Refrenda anual de personal docente y
administrativo

v'Elaboración de planillas
S Indemnización de personal docente, técnico y

administrativo
VConstancias de sueldo
v'Gestionar escalafón docente y administrativo_

Art. 30,31, 179, 182,186, 190 - NTCIE
Art. 33,34, 35, 36, 37,39 - LCD

Arts. 65 LGE
Art.3oA-LSC

GESTIONAR LAS
REMUNERACIONES
DEL PERSONAL

DDH
4 DDE

3.2. Administrar el Sistema de Evaluación e Incentivos al Personal: Incluye las etapas de evaluación
al desempeño, clima laboral, programas e incentivos, a fin de estimular el desarrollo de capacidades de los
empleados del MINED.

UNIDAD
RESPONSABLE

NO ACTIVIDAD DEFINICION NORMATIVA

Actividad que consiste en evaluar el desempeño laboral
de los empleados, de acuerdo a su competencia y
calidad.
V Evaluación del desempeño del personal

administrativo
Evaluación del desempeño de personal docente y
directivo de C.E.

F-4 / MOF - Inst. 2015-2019 - DDH
F-10 / MOF Inst. 2015-2019 - DNEM

Art. 25,26 - LCD
Art. 40-RLCD

EVALUAR EL
DESEMPEÑO

DDH
1

DNEM

✓
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UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIONNO ACTIVIDAD NORMATIVA

Actividad que se refiere a proponer programas que
reconozcan el trabajo y el servicio bien realizado y
promover el sentido de pertenencia a la institución.
v' Emitir políticas y programas para el

reconocimiento al desempeño del personal
/ Administrar servicios y programas de bienestar

social para el personal
v' Otorgar becas para personal docente en el país o

exterior
V Gestionar bonificación al desempeño docente de

c.e. oficiales
V Implementar reconocimiento y estímulo al

personal docente y directivo de C.E.

DDH-
Clínica Empresarial del

MINED
TCCD
DNEM

EMITIR POLITICAS
Y PROGRAMAS
PARA EL
RECONOCIMIENTO
AL DESEMPEÑO
DEL PERSONAL

F-5, 8 / MOF - Inst. 2015-2019 - DDH
F-10/MOF- Inst. 2015-2019 - DNEM

Art. 38,169, 170-NTCIE
Art. 29, (52 Inc. 6); 33-A- LCD

2

DDE

Actividad que consiste en promover el análisis del clima
laboral y proponer recomendaciones para el
mejoramiento del mismo.

Participar en mesas de relaciones laborales
Realizar propuestas para el análisis del clima
laboral

F- 7, 11 / MOF lnst.2015-2019 - DDHGESTIONAR EL
CLIMA LABORAL

DDH3
✓
✓

3.3. Generar Acciones para Seguridad y Salud Ocupacional: incluye los mecanismos que contribuyen
a promover una cultura de seguridad y salud ocupacional como parte del compromiso institucional con el
bienestar del personal, propiciando condiciones favorables para el buen desempeño, trabajo colaborativo y
participativo.

UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIONNO ACTIVIDAD NORMATIVA

GESTIONAR EL
COMITÉ DE
SEGURIDAD Y SALUD
OCUPACIONAL

Ministro de
EducaciónN/D Art.48 - NTCIE1

3.4. Implementar la Actualización y Perfeccionamiento del Personal Docente, Técnico y
Administrativo: consiste en la implementación de programas de capacitación, formación y actualización para
el desarrollo de capacidades del personal: conocimiento, habilidades, creatividad, innovación, motivación y
compromiso, a fin de lograr un mejor desempeño laboral.

UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIONNO ACTIVIDAD NORMATIVA

F-6 / MOF Inst. 2015-2019 - DDH
F-4 / MOF Inst. 2015-2019 - DAI

F-5 / MOF lnst.2015-2019

DDHActividad que se refiere a llevar a cabo
capacitaciones para el personal técnico
administrativo.
v' Diagnóstico de necesidades de capacitación
S Plan anual de capacitaciones del personal del

MINED implementado y evaluado
v’- Banco de capacitadores interno_

DAJREALIZAR
ACTUALIZACIÓN Y
PERFECCIONAMIENTO
DEL PERSONAL TECNICO
Y ADMINISTRATIVO

DNGE-DT
DAI1

Art. 9, 13, 14, 161, 175, 176, 177, 278,
325, 340 NTCIE

DIPLAN - GTIC
DT
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UNIDAD
RESPONSABLENO ACTIVIDAD DEFINICION

NORMATIVA

v' Gestionar el sistema de registro de
participantes de capacitaciones

v' Capacitar los tribunales, juntas de la carrera
docente y tribunal calificador_

Conjunto de actividades para la organización y
ejecución del Plan Nacional de Formación Docente,
así como también aspectos relacionados con la
formación y perfeccionamiento profesional de los
diferentes agendes educativos que contribuyen
con el sistema educativo para brindar la educación
inicial y parvularia, básica, media, media técnica,
jóvenes y adultos entre otros,
v" Apoyar la formación inicial de docentes

(especialidades deficitarias):
• Otorgar becas a la excelencia académica

para aspirantes a la docencia focalizadas
según demanda

• Rediseñar planes de estudio y supervisar
su ejecución

• Implementar procesos para acreditación
de carreras de formación docente

• Rediseñar la prueba ECAP de acuerdo a
las competencias requeridas para ejercer
la docencia

• Institucionalizar procesos de movilidad
académica nacionales e internacionales
para formadores y estudiantes de
carreras que habilitan para el ejercicio de
la docencia.

V Formar docentes en servicio en el sector
público:

F-gMOFInst. 2015-2019 - DNEPI
F-8M0F- Inst. 2015-2019 -DNEM
Art. 86, 87- LGE; Art. 5, 27,28 - LCD;

Art. 41 - RLCD

DNEP
DNEB
DNEM

DNECTI
DNEJA

REALIZAR FORMACIÓN
PERMANENTE
Y PROFESIONALIZACIÓN
DE DOCENTES,
DIRECTORES
Y AGENTES EDUCATIVOS

2 • Certificar especialistas y docentes en
áreas curriculares en el marco del plan
nacional de formación- DNEM

• Formación permanente y
profesionalización de docentes, agentes
educativos y prestadores de servicios
para la atención de la primera infancia.

• Programas de inducción a docentes y
directivos nóveles

• Investigación sobre la ¡mplementación
de programas de inducción a docentes y
directivos nóveles

• Formación en CTI de docentes en servicio
en el sector público.

V Practica pedagógica y evaluación docente y
directiva:

• Sub sistema de evaluación del
desempeño docente en servicio.

• Programas permanentes de formación
de directores y sub directores en gestión
educativa

v" Implementar asistencia para la administración
de la carrera docente

• Actualizar funciones que corresponde a
los entes reguladores de la carrera
docente.

(Programa presupuestario:
Desarrollo Profesional Docente /

Acuerdo No. 15-0126 de fecha
30/01/2017 y mediante Acuerdo 15-

0154 de fecha 06/02/2017)

DAJ
DNES
DNGE
TC

j
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4. PROCESO: IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE CONTROL INSTITUCIONAL: comprende el ciclo de
mejora a través de los mecanismos de medición y evaluación del avance y resultados de la gestión, que provee
información crítica y de retroalimentación para la toma de decisiones institucionales.

DRAFT
DATS: 13828013.
REV 13&2&013

READER DATE CONTEXT:USED AT: AUTHOR:
PROJECT:: GESTIONAR EL SISTEMA DE
CONTROL TOPREDO§v‘VE\DED

FumjoxmN A-Q«OTES: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1Q

VENTAR
EL SISTEMA DE CONTROL

íVSTTUCÍONAi.
0

í
APLICAR MECANISMOS

DESEOÜTAENTO Y
CONTROLDE CESTON

PRODUCIR..NFORVACON
ESTADISTICA

EVALUAR POLÍTICAS,
PLANES Y PROGRAMAS

E-.ECLTAR EL SEj&mMHTQ

Y CONTROL FINANCERO

3 421

a ;;MPLEMENTAR MONTOREO a EVALUARPOLTGAB
PARAIA GENERACONDE
ESTADISTICASEDUCATIVAS

■ GENERAR NFORMACION
ESTADÍSTICA DE -ES

« DAR SEGÿHENTO A LA
PLANIFIGACON
INSTTUCONAL..

■ DAR SEGU*/ENTO ALPLAN
DE COMPRAS.

« REALIZAR AUDITORÍA
INSTTUaONAL

« Km.TOREAR ORGANSMDS
DEADMINISTRACIONDEIA
•CARRERA DOCENTE DAHDAJ

■ GESTIONAR EL ARCHIVO
INSTITUCIONAL.

a REALIZAR CONTROL Y
MOLIMIENTO A LA
EJECUCION
PRESUPUESTARA DPI

a REALIZAR MONTOREO A
PROGRAMS Y
PROYECTOS FIMAVCADOS
PORORGANISMOS
INTERNACIONALES

NSTTUCONAL.ES
a EVALUARIA ESTRATEGA

•••VSTTUCONA1

NUMBER:TITLE:NODE' IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE CONTROL
INSTITUCIONALAO

4.1Aplicar Mecanismos de Seguimiento y Control de Gestión: comprende diferentes mecanismos de
control interno administrativo, que permite una seguridad razonable de las operaciones y contar con información
relevante para la toma de decisiones, direccionamiento estratégico y el ciclo de mejora institucional.

UNIDAD
RESPONSABLEACTIVIDAD DEFINICIONNO NORMATIVA

Actividad que consiste en implementar mecanismos que
permitan verificar el avance de los diferentes planes para
analizar los resultados para la toma de decisiones, así
como también aplicar las medidas correctivas en los
casos que se requiera.

V Informe trimestral de seguimiento a la
planificación operativa

V Informe de seguimiento a metas estratégicas_

DAR MOF- Inst. 2015-2019 - DIPLAN
Arts. 51, 52, 55, 363 NTCIE

DIPLAN-GPE;
GTICSEGUIMIENTO A

LA PLANIFICACIÓN
INSTITUCIONAL

1

DAI
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UNIDAD
RESPONSABLE

NO ACTIVIDAD DEFINICION NORMATIVA

Informe de seguimiento a programas e
indicadores PQD (semestral y anual)

V Informe de seguimiento a los indicadores de plan
social educativo
Informe de seguimiento a indicadores -ODS

v' Tablero de control de informática (Indicadores de
desempeño)

V Informe de Gestión del Riesgo (DAI)_

/

Comprende el conjunto de mecanismos de control que
¡mplementa para verificar en qué medida el plan de
compras institucionales se ejecuta de acuerdo a lo
programado, a fin de tomar acciones para establecer
estrategias para agilizar los procesos en los casos que sea
pertinente.

Monitoreo y seguimiento a la ejecución de los
procesos de adquisiciones

v' Elaborar informes de resultados sobre procesos de
adquisición y contrataciones

DAR
SEGUIMIENTO AL
PIAN DE
COMPRAS

F-9, 14 MOF Inst. 2015-2019 - DACI DACI2

/

Incluye las acciones relacionadas a la gestión de riesgos
que se implementa a través de las auditorías con el
propósito de prevenir o identificar hechos asociados a
malversación de fondos, incumplimiento de aspectos
legales y normativos entre otros que pueden afectar el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

Gestionar el comité de auditoría
Servicio de consultoría investigaciones sobre
presuntos fraudes y prácticas corruptas
Realizar auditoria interna:

Realizar auditoría financiera
Realizar auditoria educativa y
administrativa
Realizar auditoría de tecnologías de
información

Presentar informe de auditoría interna

✓
✓REALIZAR

AUDITORÍA
INSTITUCIONAL

F- 3, 4, 8 MOF - Inst. 2015-2019 - DAI
Art. 46, 47-NTCIE DAI3

✓

1/
/ Gestionar el sistema de aseguramiento de la

calidad del proceso de auditoría._
Actividad que se realiza para garantizar el buen
funcionamiento de los organismos de administración de
la carrera docente, así como para brindar asistencia legal
en los casos que aplique.

Realizar monitoreo y evaluación de procesos
legales
Monitoreo y seguimiento a los tribunales y juntas
de la carrera docente

MONITOREAR
ORGANISMOS DE
ADMINISTRACIÓN
DE LA CARRERA
DOCENTE

DAI - DAJ
Art. 158 NTCIE4 ✓

✓

Incluye actividades para la aplicación de las normativas y
iineamientos relacionados con la gestión documental y
el archivo institucional.

Lineamientos para la gestión dei archivo
institucional - DDH -UGDA
Gestionar el archivo financiero -DFI
Gestionar el archivo jurídico - DAJ
Gestionar el archivo de educación superior
Gestionar el archivo de expedientes de procesos
administrativos.

DDH -UGDA
DFI✓GESTIONAR EL

ARCHIVO
INSTITUCIONAL

DAJArt. 107, 146, 163, 164, 165, 255, 291,
358, 359 -NTCIE DNES

Unidades Técnicas
5 ✓

✓
/
✓
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4.2 Ejecutar el Seguimiento y Control Financiero: Comprende las acciones de garantizar la
disponibilidad presupuestaria y el seguimiento a la ejecución presupuestaria, plan anual de inversión pública,
entre otros.

UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIONNO ACTIVIDAD NORMATIVA

Actividad que consiste en la implementación de
diferentes mecanismos para verificar el nivel de avance
en la ejecución presupuestaria, para tomar establecer
estrategias que permitan lograr los objetivos
institucionales de acuerdo a lo previsto en la
planificación y programación de los recursos financieros.REALIZAR

CONTROL Y
SEGUIMIENTO A
LA EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA

F-2, 4, 12, 16 MOF - Inst. 2015-2019 -
DFI DFI1 ✓ Art. 76, 77, 78, 79, 80, 81, 86 - NTCIE.Realizar modificaciones presupuestarias.

Dar seguimiento a la ejecución presupuestaria.
Presentar informes de la ejecución presupuestaria
institucional de forma trimestral.
Emitir respaldo presupuestario para la erogación
de fondos.
Elaborar conciliaciones bancadas

✓
✓

/

/

Incluye las actividades de verificación del avance del plan
anual de inversión pública, el cual se informa
periódicamente al Ministerio de Hacienda.

Instructivo de la gestión, administración,
ejecución, seguimiento y control de la cooperación
asistencia técnica no reembolsable
Dar seguimiento al avance físico y financiero del
programa de inversión
Dar seguimiento al avance físico y financiero de
proyectos de inversión y cooperación
Presentar informe de ejecución del programa de
inversión

REALIZAR
MONITOREO A
PROGRAMAS Y
PROYECTOS
FINANCIADOS POR
ORGANISMOS
INTERNACIONALES

DIPLAN-GPE-
Cooperación✓

Art. 51 (inc.2), 82, 83, 116, 119 - NTCIE DFI
2 Unidades Técnicas

✓

/

4.3 Producir Información Estadística: consiste en las diferentes etapas para la generación y producción
de información estadística, indicadores e informes entre otros que contribuyan a desarrollar la capacidad de
innovar y adaptar continuamente los servicios educativos a los requerimientos sociales para incrementar la
credibilidad y confianza de los ciudadanos.

UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIONACTIVIDADNO NORMATIVA

Se refiere a las actividades implementadas para el
monitoreo de los centros educativos a nivel nacional del
sector público y privado, para la generación de
estadísticas educativas que permitan contar con
información estratégica y oportuna para ia toma de
decisiones, así como también para generar información
sobre la implementación de programas y proyectos que
contribuyan a fortalecer el sistema educativo.

Informe de matrícula mensual
Censo inicial:

• Sistema Regular
• Modalidades Flexibles

IMPLEMENTAR
MONITOREO
PARALA
GENERACIÓN DE
ESTADÍSTICAS
EDUCATIVAS

Art. 263 NTCIE
Art. 14 LCE DIPLAN1

✓
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UNIDAD
RESPONSABLE

NO ACTIVIDAD DEFINICION NORMATIVA

•Educación Especial
Censo final
Monitoreo de programas
Observatorio del MINED
Bases de datos de monitoreo: censo y monitoreo
de programas
Generación de indicadores educativos
Boletines estadísticos
Actualización del portal de Estadísticas educativas.

/
✓
✓
y

✓
✓
✓

Actividad que se realiza para la generación de
información estadística clave del sector de la educación
superior, a fin de establecer estrategias y acciones que
contribuyan a la articulación con los diferentes sectores
nacionales e internacionales para el desarrollo de la
educación superior.

Actualizar base de datos por IES
Dar asistencia, monitoreo y seguimiento del
proceso de llenado de la herramienta de
recolección de datos
Validar y generar indicadores y estadísticas de IES
Elaborar anuario estadístico de IES

GENERAR
INFORMACIÓN
ESTADÍSTICA DE

F-4/ MOF Inst. /2015-201- DNES
Art. 44 LES

Art. 250-NTCIE
DNES2

IES

-/

4.4. Evaluar Políticas, Planes y Programas: incluye las etapas de evaluación para el análisis de políticas,
planes y programas, análisis y la formulación de propuestas que contribuyan a fortalecer el direccionamiento
estratégico y ciclo de mejora permanente de los servicios educativos.

UNIDAD
RESPONSABLE

NO ACTIVIDAD DEFINICION NORMATIVA

Actividad que consiste en definir el método y técnicas
para evaluar el impacto en la implementation de las
diferentes políticas a nivel institucional, con el propósito
de identificar fortalezas o establecer cursos de acción
que contribuyan a su efectiva implementación a través de
los diferentes programas y proyectos.

Evaluación de políticas educativas
Evaluación de políticas en CTI
Evaluación de políticas de apoyo a la educación

DIPLAN
Unidad de

Género
DNECTI
DNEPI

EVALUAR
POLÍTICAS
INSTITUCIONALES

Art. 229-NTCIE1

✓
V
/
Se refiere a los diferentes mecanismos establecidos para
identificar en qué medida las estrategias institucionales
responden a las necesidades del sistema educativo.

Gestionar el sistema nacional de evaluación
Realizar evaluación, seguimiento y monitoreo de
programas de sociales
Realizar evaluación de información estratégica
Evaluar los planes anuales de trabajo de las DNE
Evaluar el cumplimiento de objetivos y metas de
proyectos
Realizar evaluación de riesgos en las tecnologías
de información

SNEE
DNPPS

/
F-g / MOF Inst. 2015-2019 - DNPPS

Plan Nacional de Educación
Ejes Estratégicos

Arts. 51, 224, 330 - NTCIE

/
EVALUAR LA
ESTRATEGIA
INSTITUCIONAL

DFI
DIPLAN

Direcciones
Nacionales

de Educación

2 /
✓

/
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PROCESO: GESTIONAR EL CURRÍCULO NACIONAL DE EDUCACIÓN: comprende todos los
subprocesos de diseño del currículo, (planes, programas de estudios, orientaciones curriculares, diseño de
materiales educativos, sistema de evaluación de los aprendizajes) y su ¡mplementación.

5

USEES AT: AUTHOR
PHOVECT: «SSTOWSEs. Ci.TW.CUO
NiAOOSAL DEEJUCAKON

ES.ATE' OKSSalS
Rey':

READER DATE •CONTEXT:
DRAFT TOPRECOMMENDED

IZOTES: 12345 6 7 8 5 to PU@UCAT$>H A-Ü

GE3T:O.N!AR £1CVRW&UL®
memw.OEEDUCACION

0

AOMN'STRAR EL SISTEMA
D£EVALUACION DE
LOS APRENDIZAJES

DESARROLLAR DÍSENO
D€MATERIALES EDUCATEOS

mmJLsmLA íNVESTISáCICN
E §mCMACMMCmmCULAR

1 2 3

a DISECAR Y ELABORAR
MATERIALESEDUCATEOS
PARA LA Xmt&tGm DE

a ElATfR NORMATIVAS PARA
LAGESTiON CURRICULAR

■ REALIZAR iiNVESTISACDN Y
DESARROLLO CURRICULAR
Alt. 49- LSE

a OSE&AR INSTRUMENTOS
•CURR'CLLARES
PERTINENTESArt. 2Z7 -
MTOE, ArM-LOCfiMEF;
DNEB «> DNEM/DNEJA'DNES

o EVALUAR EL CURRICULO Aft.
53-LGEONEP.DNEB.,
ONEM, DNEJA

a PiANTtCAR LASEVALUACONES
EXTERNAS DEL-OS
APRENDIALES Aft.259 - NTCE
Aft 53-LOE ONES- DNEM

a DISECAR FISAS
ESTANDARIZADASAft.57-USE
Art 237 - .NTCE ONES-
DNEM

a .REALIZAR EVALUACION
MUESTRALOCENSUAL CE
LOGROS DE APRENDIZAJEEN
EDUC ACÓNBÁSICA Art 55-LGE
ONES

a REALIZAR APLICACION DE
PRUEBAS ESTANDAR ZADAS
AfLSffl-ItfrCC DNES-
DNEM-DNELA ONES

a REALIZARPRUEBAS DE
SUP- CENCA (EDUCACIÓN
BASICA Y MED A >Aft 236- MTdE
Art 53-LOE DNEJA

a ABALIZAR Y SOCIALIZAR
RESULTADOSD€LAS
EVALUACIONESEXTERNAS DE
LOS APRENDIZAJES. A LOS €.£.
Y UNIDADES TECNICAS DEL
m&ED Art 253 -NTCEONES-
DNEM

EDUCACIÓN INICIAL
PARVULAR1A Y ESPECIAL
F-SMOFM 2315-2319
OMBW

a DISECAR Y ELABORAR
MATERIALESEDUCATIVOS
iPARA LA ATENCIÓN D€
Eüu£AC®M BASCA Y MEOLA
YMEOIATECMCA r-e/Mor
03.2015-2313
DNEVOt-ELA'Oi-NECTi

NODE: TITLE: NUMBER:GESTIONAR EL CURRICULO NACIONAL DE
EDUCACIÓNAO

5.1 Impulsar la Investigación e Innovación Curricular: comprende las etapas relacionadas con la
investigación del entorno para la Identificación de los principales retos y desafíos, buenas prácticas educativas
entre otros, que permitan la innovación permanente del currículo nacional, a fin de responder a las necesidades
y problemas educativos que la sociedad le demanda.

Unidad
Responsable

DEFINICIÓNNo ACTIVIDAD Normativa

F-1 MOF Inst. -2015-2019 - DNEPI
F2 - MOF Inst. -2015-2019 - DNECTI

Art. 226, 227, 229 - NTCIE
Arts. 12, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 34,35, 36 -

DNEIP
DNEB
DNEM
DNEJA
DNES

DNECTI

Se refiere a normar e impulsar el desarrollo
del currículo en todos los niveles de la
educación, con el propósito de mejorar las
prácticas pedagógicas y el el aprendizaje
en el aula.

EMITIR NORMATIVAS PARA LA
GESTIÓN CURRICULAR

LCE
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Unidad
ResponsableDEFINICIÓNACTIVIDADNo Normativa

v' Fundamentos curriculares
V Currículo al servicio del aprendizaje
v' Currículo de la educación especial
/ Currículo en educación media técnica y

tecnológica
V Programas de estudio
S Lineamientos para evaluar los

aprendizajes

Se refiere a realizar investigaciones
educativas con el propósito de verificar la
eficacia de los programas educativos
¡mplementados, así como buscar
soluciones innovadoras a problemas del
sistema educativo.
/ Investigar innovaciones educativas
/ Sistematizar las Innovaciones

educativas en los diferentes niveles.
S Innovar a través de experiencias

educativas

Art. 49-LGE, F-4 / MOF Institucional - 2015-
2019-DNEPI, F-3 y F- 6/ MOF Institucional -
2015-2019-DNEB; F-2 / MOF Institucional -
2015-2019-DNEM; F-2 / MOF Institucional -

2015-2019-DNEJA; F-3, 4 /MOF
Institucional - 2015-2019- DNECTI

DNEIP
DNEB
DNEM
DNEJA
DNECTI

REALIZAR INVESTIGACIÓN Y
DESARROLLO CURRRÍCULAR2

Se refiere al diseño y desarrollo de
instrumentos educativos en todos los
niveles educativos con el propósito de
fortalecer el proceso de enseñanza-
aprendizaje en las distintas áreas del
currículo.
V Diseño de instrumentos educativos

para los diferentes niveles.
V Diseño de Instrumentos curriculares

para profesorados de educación
superior._

Art. 227-NTCIE; Art. 4,37,38, 39,41,42,47 -
LGE; F-3 MOF Inst. 2015-2019- DNEPI

F-6/MOF Inst. 2015-2019 DNEJA
F3/MOF lnst.2015-2019, Art. 21 Reglamento

LES-DNES

DNEPI
DNEB
DNEM
DNES

DISEÑAR INSTRUMENTOS
CURRICULARES PERTINENTES3

Consiste en evaluar Instrumentos y
procedimientos curriculares, así como
también la evaluación que realiza el
docente en el aula.
/ Validar instrumentos y procedimientos

curriculares.
V Evaluación que realiza El docente en el

proceso de enseñanza aprendizaje.

DNEIP
DNEB
DNEM
DNES

EVALUAR EL CURRÍCULO Art. 53 - LGE4

5.2 Desarrollar diseño de materiales educativos: incluye las etapas de análisis de programas
educativos y maya curricular, diseño de materiales educativos acordes a las necesidades de los diferentes niveles
educativos, validación, reproducción, lineamientos para el uso y aplicación de materiales, organización logística
y entrega de materiales a los C.E.

UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNACTIVIDADNo NORMATIVA

DISEÑAR Y ELABORAR
MATERIALES EDUCATIVOS
PARA LA ATENCIÓN DE
EDUCACIÓN INICIAL
PARVULARIA Y ESPECIAL

Se refiere al diseño de la elaboración de
materiales educativos y gestión de
recursos para atención en los diferentes
niveles educativos.

Diseñar y Elaborar Materiales
Educativos para la Atención de_

F-3 MOF Inst. 2015-2019- DNEPI DNEPI
1

✓

Dirección de Planificación
Gerencia de Monitoreo y Gestión de la Calidad
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UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNACTIVIDADNo“Tí NORMATIVA

Educación Inicial y Parvularia y
Especial.

DISEÑAR Y ELABORAR
MATERIALES EDUCA TIVOS
PARA LA ATENCIÓN DE
EDUCACIÓN BÁSICA, MEDIA
TÉCNICA TECNOLÓGICA
JÓVENES Y ADULTOS

Actividad que se refiere a diseñar y
elaborar materiales educativos para la
Atención de Educación Básica, Media,
Técnica, Tecnológica, Jóvenes y Adultos
(I y II Ciclo hasta sexto grado).

DNEB
DNEM

DNECTI
DNEJA

MOF Inst. 2015-20192

S.3 Administrar el Sistema de Evaluación de los Aprendizajes: Comprende las etapas de diseño y
aplicación de instrumentos de evaluación acordes a cada nivel y modalidades del sistema educativo nacional,
para medir la efectividad y eficiencia del sistema educativo, respecto al nivel de avance en el rendimiento
académico, que proporcione información pertinente para fundamentar la toma de decisiones en los diferentes
niveles educativos y la mejora de los servicios educativos.

UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNNo ACTIVIDAD NORMATIVA

Comprende las acciones relacionadas con
la implementación de pruebas
estandarizadas para medir el nivel de
avance del sistema educativo a nivel
nacional.

PLANIFICAR LAS
EVALUACIONES EXTERNAS DE
LOS APRENDIZAJES

Art. 259-NTCIE
Art. 53- LGE DNEB

DNEM1

Actividad que consiste en:
Elaborar tablas de especificaciones
para la construcción de ítems
Diseñar y validar ítems.
Elaborar pruebas

DISEÑAR PRUEBAS
ESTANDARIZADAS

Art.57-LGE
Art. 237-NTCIE

DNEB
DNEM2 /

Actividad que se realiza para medir el
nivel de avance en logro de los
aprendizajes en educación básica y
media.

APLICAR EVALUACIONES
MUESTRALES O CENSUALES DE
LOGROS DE APRENDIZAJES

DNEB
DNEMArt.55-LGE3

DNEB
DNEM
DNEJA
DNES

Actividad que se realiza a nivel nacional
para medir el logro de los aprendizajes en
educación básica, media y superior.

APLICAR PRUEBA
ESTANDARIZADAS Art.258-NTCIE4

Actividad que se realiza para evaluar el
nivel de conocimiento de personas jóvenes
y adultas que han estado fuera del sistema
de educativo o que se encuentren en
condiciones de sobre edad, para que
puedan continuar sus estudios acordes al
nivel educativo que le corresponde._

DNEB
DNEM
DNEJAAPLICAR PRUEBAS DE

SUFICIENCIA (BÁSICA Y MEDIA) Art. 236-NTCIE
Art. 63-LGE5

Se refiere a resultados de las diferentes
evaluaciones realizadas a nivel institucional
las cuales se deben analizar y socializar,
éstos resultados son tomados en cuenta
para definir estrategias y tomar decisiones
para mejorar con la calidad los servicios

ANALIZAR Y SOCIALIZAR
RESULTADOS DE LAS
EVALUACIONES EXTERNAS DE LOS
APRENDIZAJES A LOS C.E. Y
UNIDADES TÉCNICAS DEL MINED.

i

DNEB
DNEM6 Art. 259-NTCIE
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UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNNo ACTIVIDAD NORMATIVA

educativos que se brindan a la ciudadanía
en general.

6 PROCESO: EJECUTAR ESTRATEGIAS DE APOYO A LA GESTION EDUCATIVA: comprende las
acciones para el aseguramiento de la comprensión y aplicación en los centros educativos de las orientaciones
nacionales en materia educativa y de gestión del centro educativo.

DRAFT
DATS: 13J02E018
REV: ISKBODIS

READER DATE ■OOMTEXT:USED AT AUTHOR:
PROJECT; FACILITAR LA GESTIONEDUCATIVA TOPRECOMMENDED

PUBLICATION A-0NOTES- 1 23456789 10

EJECUTARESTRATEGAS
DC APOYO A JA

•GESTIÓNEDUCATIVA
0

FOMENTARIA
CALIDAD Y

TRANSPARENCIA
ENEL CE.

GESTIONAR LOS
RECURSOS
ffi.CE

ACREDITAR
:NSTTUÜONES
EDUCATIVAS

MPLEMENTARASGTENCA
TECNICA PARA

LA CESTONEDUCATIVA

2 3 i1

4 «REVENTAR:UNEAM-ENTOS -a INTEGRAR ORGAN'SIsÿOS a ELABORAR PROPUESTA
PARA LA GESTONEDUCATIVA SE ADM;NSTRACON

■=SL PSI"OSC> (Alt. 48.49.50-LCDJ

a SESIONAR LA
CALIDAD DELCE
(CmrV-:i-CICGP>

PEDAGOGICA DEL CE. { 3
ASADOS)

a FORMULAR;LA
PLAN:.F:CACON Y
PRESUPUESTO ANUAL DEL

a TRANSPARENCIA
ENELCE.LAP

DELASDDE AH273 NTCE
DNSE

* DISECAR ESTRATEGAS,
MECANISMOS E
.INSTRUMENTOS PARALA
ASSTEMCA TÉCNICA A LOS
CE.AH2&3 NTCE-DNOE-
DDE

a ACREDITAR CENTROS
PRIVADOS (Alt. 233-

' NTCEHAn.aO-LGE'-
(MOFm2015-2313 U9-

C.E.
a GESTIONAR EL TALENTO

RUMANO ENEL CE,

e GESTIONAR LA
INFRAESTRUCTURA
EDUCATIVA

a REALZAR LA CESTÓN
ADM:NíSTRATV'A DE
RECURSOS DEL CE..

a fMPLEMENTA.REi
SISTEMA DE CONTROL DE
CESTONDEL CE,

DNG£>
■ REALZAR CREACION,

AVPLACÓNO CERRE
DE C.E.PILCOS(AH.
233NTCC)

■ ACREDITAR CENTROS
PARALA ATENCON DE
EDUCADONÜCIAl (Alt.
16-LQE)

■ REALZAR REGISTRODE
tNSTTUCONES.DE
EDOCACOM SUPERIOR
fAfi 245 -:NTCE> (IDF
¿5, 2015-2016G4-DNES(

fl EJECUTARLA ASSTENCA
TECNICA

fl REALZAR; SUPERVISION
EDUCATVA AH 68,69-LGE
DNGE-DDE

■ GESTONAR APOYO PARA EL
FORTALECIMIENTO DELAS
DDE Y CE.

NUMBER:NODE: TTiLE: EJECUTAR ESTRATEGIAS DE APOYO A LA
GESTIÓN EDUCATIVAA0 I
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6,1 Implementar Asistencia Técnica para la Gestión Educativa: relacionado con la planificación y
coordinación de la Asistencia Técnica y Supervisión de los C.E. para el diseño y ejecución del Modelo Pedagógico
y de Gestión Escolar de los centros educativos del Sistema Educativo público, que contribuya al desarrollo de
competencias ciudadanas y productivas en el estudiantado.

No UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNACTIVIDAD

NORMATIVA

Se refiere al diseño de lineamientos, acciones de
comunicación y asistencia técnica a los centros
educativos públicos que conllevan al proceso de
planificación, ejecución y evaluación escolar.

/ Formular lineamientos para la aplicación de
normativas para la gestión escolar y
pedagógica.

V Implementar lineamientos para la asistencia
Técnica en el Aula.

V Formular asistencia técnica para el arte, cultura,
recreación, deporte y ciudadanía.

/Emitir la política educativa para los sistema
integrados_

279-Art.266, lnc.3, Art.
1 275IMPLEMENTAR

LINEAMIENTOS PARALA
ASISTENCIA TÉCNICA PARA
LA GESTIÓN EDUCATIVA

NTCIE.Art.50 LCD,
Art.38, 36, literal c y d
del RLCD.

DNGE
SIEITP

DNGE
DNPPS
DDE
DNES
Directores de
Centros
Educativos.

Actividad que incluye la definición de estrategias y
orientaciones para las Direcciones Departamentales.

Asistencia Técnica, seguimiento y monitoreo
de programas de Paquete Escolar,
Alimentación y Salud Escolar.

GESTIONAR EL PROGRAMA
NACIONAL DE ASISTENCIA
TÉCNICA Y
ACOMPAÑAMIENTO DE LAS

2
✓ N/D

DDE

Actividad que se refiere al diseño, construcción y
aplicación de diferentes instrumentos para la
atención y acompañamiento de las Direcciones
Departamentales de Educación aplicables para los
diferentes procesos de gestión en los centros
educativos.3
✓ Programa de Asistencia y acompañamiento de

las DDE.
Diseño de estrategias, mecanismos e
instrumentos para la asistencia técnica a los
centros educativos.
Protección y Ambientes escolares seguros.
Asistencia Técnica y seguimiento a los
procesos de gestión
Atención de requerimientos de los C.E.
Asistencia Técnica para la mejora a la calidad
educativa.
Diseño e implementación del Calendario
Escolar.
Guías para visitas a la comunidad educativa
(centros educativos)_

DNGE
DNPPS

DDE
DNES

Directores de
Centros

Educativos,

✓ Art. 258, 267, 268, 278 NTCIE
F- 5 / MOF Institucional- 2015-2019
F-7,8 /MOF lnstitudonal/2015-2019

DNGE

DISEÑAR ESTRATEGIAS
MECANISMOS E
INSTRUMENTOS PARA LA
ASISTENCIA TÉCNICA A C.E.

/
/

✓
✓

✓

✓

Esta actividad se refiere a brindar la asistencia técnica
y dar seguimiento a los procesos y programas
pedagógicos y de gestión en los centros educativos
públicos.

DNEPI
DNEB
DNEM
DNGE

Art. 237, 240,258,260,268,267, 275,
279- NTCIE

F-5 / MOF Institucional - 2015-2019-
(DNPPS).

F-7,11 MOF lnst.2015-2019- DNES.

✓ Lineamientos para Protección y Ambientes
escolares seguros.
Asistencia Técnica y seguimiento a los
procesos pedagógicos.
Implementar Programas de Asesoría
Pedagógica de Gestión._

EJECUTAR LA ASISTENCIA
TÉCNICA DDE,

✓ DNES4
DNPPS
DNECTI/

Dirección de Planificación
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UNIDAD
RESPONSABLE

No DEFINICIÓNACTIVIDAD NORMATIVA

Realizar la asistencia técnica y seguimiento a
los procesos de evaluación educativa
Asistencia técnica para la mejora a la calidad
educativa.
Asistencia Técnica para la educación superior.

✓

✓
Actividad que se refiere a observar y evaluar a los
centros educativos privados del país, así como los
programas de servicios en lo referente a la atención
de materiales educativos, para la educación inicial.

Supervisar y evaluar a Centros Privados
Supervisar y evaluar programas, servicios de
atención y materiales educativos para la
atención de la educación inicial.

5
REALIZAR SUPERVISIÓN
EDUCATIVA

F-g MOF Inst. 2015-2019-DNGE
Art.238 NTCIE

DNGE
✓ DDE

Actividad que se refiere al diseño de estrategias,
mecanismos e instrumentos para dar una asistencia
técnica con calidad a los procesos y programas que
fortalezcan la mejora interna de las Direcciones
Departamentales de Educación y a los centros
educativos del sector público del país.

Asistencia técnica y acompañamiento a los
C.E., uni docentes, bi docentes y multigrado
Apoyar en los diferentes requerimientos
solicitado por los centros educativos.
Gestionar y Depositar Fondos de Presupuesto
Escolar a los C.E. _ _

6

DNGEGESTIONAR APOYO PARA
EL FORTALECIMIENTO DE
LAS DDE Y C.E.

F-2 , F-7 y 8 MOF lnst.2015-2019-
DNGEArt.268-282 NTCIE DDE✓ C.E

✓

✓

6.2 Acreditar Instituciones Educativas: incluye las etapas para la legalización de los servicios educativos
de los diferentes niveles educativos, así como de los organismos de Administración Escolar (creación, ampliación,
cierre y ordenamiento de servicios educativos).

UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNN° ACTIVIDAD NORMATIVA

Se refiere a la integración y funcionamiento de los
organismos de Administración Escolar de los
centros educativos quienes tomarán decisiones a la
solución de problemas y necesidades de la
comunidad educativa de cada Institución con base
a las leyes, reglamentos, Instructivos y circulares
propias del MINED.

Integración y funcionamiento del Consejo
Directivo Escolar -CDE
Integración de Consejo Educativo Católico
Escolar-CECE.
Nombramiento Traspasos, modificaciones y
legalizaciones de OAE.
Cierre de Organismos._

Art.168,266- NTCIE
Art. 67,90, 94- LGE
Art. 48,49,50 - LCD

ORGANISMOS DE
ADMINISTRACIÓN ESCOLAR
C.E. PÚBLICOS

DNGE1

Actividad que consiste en coordinar, dirigir y
controlar la administración de los procesos de
acreditación, supervisión y evaluación de los
centros educativos privados.

Nominar y Autorizar uso de nombre de
centros privados._

Art. 80, 83, 95 al 105, 108-LGE
Art. 238-NTCIE,

MOF Inst. 2015-2019-f-g-DNGE
ACREDITACIÓN DE CENTROS
PRIVADOS DNGE2

✓
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UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNN° ACTIVIDAD

NORMATIVA

✓ Avalar incrementos de escolaridad y
matrícula aprobados por asamblea de padres
de centros privados.
Efectuar el registro académico de
Instituciones legalizadas
Acreditar y registrar resultados de evaluación
de C.E. privados
Aplicar régimen disciplinarlo a centros
privados_

✓

✓

✓

Actividad que se refiere a establecer mecanismos
para registrar, sistematizar y canalizar los
requerimientos de los centros educativos públicos,
relacionados con la ampliación de niveles y cierres
de centros educativos públicos y privados.

Creación de Centro Educativo
Ampliación de niveles C,E públicos
Cierre de C.E. Públicos y Privados_

Art. 238, 276-NTCIE
Art.7, 80-LGE

CREACIÓN AMPLIACIÓN
CIERRE DE C.E. PÚBLICOS DNGE

3

/
✓
Esta actividad se refiere a la ¡mplementación de
políticas nacionales a través de diferentes
estrategias y modelos de atención en la educación
inicial.

ACREDITACIÓN DE CENTROS
PARA LA ATENCIÓN DE
EDUCACIÓN INICIAL

DNGEArt.l6-LGE4

6,3 Gestionar los Recursos del C.E.: comprende la planificación y coordinación para la gestión de los
recursos de los centros educativos para la atención de los diferentes niveles educativos (personal,
infraestructura, mobiliario y equipo), para la ¡mplementación del Modelo Pedagógico y de Gestión Escolar.

N° UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNACTIVIDAD NORMATIVA

Actividad relacionada con la planificación de mediano
plazo del C.E. en los componentes pedagógicos,
organizativos y territoriales partiendo de las
necesidades pedagógicas entre otros elementos:
1. Pedagógico: el redlseño del aula y la escuela,
cambio de prácticas pedagógicas en la escuela en el
aula y comunidad, enfoque por disciplinas.
a. Perfil del estudiante
b. Necesidades pedagógicas y currlculares del C.E.
c. Evaluación de aprendizajes
d. Aplicación de metodologías activas y estrategias
de aprendizajes.
2. Organlzaclonal: gobernabllidad y gobernanza
3. Territorial: demografía, geografía, social y cultural
(participación, convivencia, identidad:
a. Componente geográfico del territorio
b. Características físicas de C.E. (Organización de la
Infraestructura)
c. Necesidades de formación del territorio - oferta y
demanda del territorio
d. Componente demográfico
f. Riesgo social y naturales
g. Economía, política local
Principales actividades relacionadas al proceso:
Construir Caracterización del C.E. y SIEITP_

ELABORAR PROPUESTA
PEDAGÓGICA DEL C.E. Y
SIEITP (3 A 5 AÑOS) Sistematización EITP DNGE1
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UNIDAD
RESPONSABLE

N° DEFINICIÓNACTIVIDAD NORMATIVA

y Investigar necesidades pedagógicas de los C.E.
y SIEITP.
Detectar necesidades organizativas
(gobernanza y gobernabilidad)
Diagnosticar necesidades del territorio
Priorlzar necesidades pedagógicas del
territorio.

Formular la Propuesta Pedagógica
Definir retos pedagógicos del C.E. y SIEITP
Prlorizados.
Consensar Acuerdos Pedagógicos
Plantear objetivos pedagógicos_

✓

✓
/

/
Actividad que se refiere a la elaboración de la
planificación encaminada a la mejora y desarrollo de
los centros educativos.
Formular la Planificación anual del C.E.

Elaborar el Plan Escolar Anual-PEA
Construir el Plan de Protección Social,
Prevención de riesgos sociales y naturales en
los C.E.
Elaborar el Manual de Convivencia escolar en
los C.E. y SIEITP
Implementar proyectos adicionales enfocados
en la formación académica de valores y otros
del C.E.

Adecuar Presupuesto Escolar a las Necesidades
Pedagógicas del C.E. y SIEITP.

Formular el Componente operación y
funcionamiento.
Formular el Componente Paquete Escolar
Formular el Componente Infraestructura
educativa.

/

DNGE
DNPPSFORMULAR LA

PLANIFICACIÓN Y
PRESUPUESTO ANUAL DEL

/ Art.28l-NTCIE
MOF Inst. F-4 2015-2019-DNPP DFI2

DDE
C.E. C.E

✓
/

/ Formular el Componente de Proyectos
Adicionales a C.E, y SIEITP_

Actividad que se refiere a la organización de la planta
docente de acuerdo a la especialidad y nivel,
conformar el Consejo de Profesores, así como la
evaluación del Incentivo de los docentes del centro
educativo. Contribuir al bienestar del Personal
docente del C.E., a través de la actualización y
perfeccionamiento.
Asegurar la planta de personal docente y
administrativo del C.E.

Organizar la planta docente de acuerdo a la
especialidad y nivel.
Organizar El Consejo de Profesores
Verificar asistencia de personal docente y
administrativo
Actualizar los expedientes del personal
docente.

Sistema de Evaluación e Incentivos del Personal del

Art.277~NTCIE
Arts. 7,8, 12, 14,17,18, 25,26, 2931

lnc.2, 32 Inc. 1, 33-A 36, 52
lnc.3,4,6-LCD
Art.40-RLCD
Art.74-LGE

MOF lnst.2015-2019 f-10-DNEM
DNEM
DNGE✓GESTIONAR EL TALENTO

HUMANO EN EL C.E.3 / DDE
C.E.

✓

C.E.
/ Evaluar el desempeño docente

Brindar el reconocimiento y estímulo al
personal docente por su desempeño
Otorgar becas a docentes sobresalientes
Otorgar Bonificación al desempeño docente

Propiciar el Bienestar del Personal del C.E._
/
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N° UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNACTIVIDAD

NORMATIVA

Actualizar y Perfeccionar al personal Docente,
Técnico y Administrativo del C.E._
Actividad que se refiere a organizar los espacios
físicos del centro educativos, así como también
requerir
rehabilitaciones de infraestructura del C.E. y la
adquisición de mobiliario.
Organización de espacios físicos en el C.E.
Solicitar Proyectos de Infraestructura Educativa

Reparaciones para Infraestructura del C.E.
Rehabilitación de Infraestructura Educativa
Dotación de Mobiliario al C.E.

reparaciones,proyectos como

GESTIONAR
INFRAESTRUCTURA
EDUCATIVA

C.E.
DIPLAN

DNGE- DDE
4 N/D

/

Actividad que se refiere a la gestión de adquisiciones
y contrataciones de obras, bienes y servicios
financiadas con recursos GOES o cualquier otra
fuente de financiamiento en los centros educativos
públicos del país.

Ejecutar las compras de bienes servicios en el
REALIZAR LA GESTIÓN
ADMINISTRATIVA DE
RECURSO DEL C.E.

C.E. DNGE
•/ Asignar recursos al personal docente, técnico y

administrativo
Control de Existencias de Materiales y recursos
para el desarrollo de los procesos de
aprendizaje de los estudiantes en los C.E.
Realizar el Control de Activo Fijo del C.E.
Utilizar adecuadamente las tecnologías de
información y comunicación en el C.E._

Art. 140, 276-NTCIE DDE5
C.E.

✓

✓
✓

Actividad que se refiere a la coordinación de
asistencia técnica en la gestión para lo cual se
emitirán lincamientos que contengan los mecanismos
y estrategias para su desarrollo, control y orientación.

Brindar seguimiento y evaluación de la
planificación del C.E.
Realizar seguimiento y evaluación del
presupuesto escolar de acuerdo a los rubros
asignados por el MINED.
Liquidar fondos del Presupuesto escolar de
conformidad a lo asignado al C.E.
Revisar y actualizar el archivo institucional del

✓

✓IMPLEMENTAR SISTEMA DE
CONTROL DE GESTIÓN DEL

DNGEArt. 77,114, 276-NTCIE6 DDE
C.E. C.E.

/

✓
C.E.

/ Realizar auditoría financiera y operacional a los
C.E. y SIEITP_

6.4. Fomentar la Calidad y Transparencia en el C.E.: desarrolla investigaciones que permita
¡mplementar estrategias para la mejora en la prestación de los servicios educativos claves, a partir de los
problemas fundamentales del sistema educativo, para la formulación de estrategias de intervención que mejoren
las prácticas educativas en el aula y favorezcan los ambientes el aprendizaje.

N| UNIDAD
RESPONSABLE

DEFINICIÓNACTIVIDAD NORMATIVA

DIPLAN
DNGE
DDE -C.E.

Actividad que se refiere a la implementación de una
cultura de calidad en los procesos administrativos y
pedagógicos del centro educativo que evalúe la
gestión por parte de los organismos de

GESTIONAR LA CALIDAD
DEL C.E. Cap. IV-II-CICGP1
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administración escolar, así como medir la satisfacción
de acuerdo a las necesidades e impiementar la mejora
continua en los c.e.

/ Instalar la Cultura de Procesos Administrativos y
Pedagógicos en el C.E.

V Actualizar el diseño organizativo del C.E.
Evaluar la Gestión Institucional por parte del
organismo de administración escolar personal
docente y la comunidad (Autoevaluación con el
Modelo de Gestión Educativa)

/Medir la Satisfacción de acuerdo a las
necesidades pedagógicas y de Gestión Escolar
del C.E.

V Impiementar la mejora Continua en los C.E.
Actividad que se refiere a la atención de solicitudes de
quejas y avisos de los usuarios así como impiementar
una cultura de participación ciudadana a través de la
rendición de cuentas por parte del C.E.

V Atender solicitudes quejas y avisos de los
usuarios.

S Impiementar una cultura de participación
ciudadana en el territorio

/Presentar Rendición de Cuentas por parte del
C.E. a la Comunidad Educativa_

Art. 18 Constitución de la
República

Ac. No. 15-0932 Instructivo para la
Organización y Funcionamiento
de los Consejos Consultivos de

Educación.
Art.223-NTCIE

DT
INSTALAR PROCESOS DE
TRANSPARENCIA EN EL C.E.
LAIP.

DNGE
DDE -C.E.2

PROCESO: DESPLEGAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS: comprende acciones relativas al hecho
educativo: planificación didáctica, Jornalización, control de asistencia, Materiales de aprendizaje, diseño y
aplicación de pruebas en el aula, plan de refuerzo académico, registro y control notas, certificación de notas,
entre otras.

7
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7.1 Formular la Planificación y Jornalización en el C.E. : Incluye la organización de la planta docente
acorde a las habilidades y experiencia del personal docente, así como las orientaciones para la planificación,
adecuaciones curriculares, jornalización del trabajo en el aula, establecer estrategias, metodologías y recursos
de aprendizaje, elaborar materiales didácticos, así como seleccionar la técnicas y criterios de evaluación en el
aula, para garantizar el buen uso del tiempo y el cumplimiento del programa a fin de lograr los objetivos de
aprendizajes.

N° UNIDAD
RESPONSABLE

DEFINICIÓNACTIVIDAD
NORMATIVA

Actividad que realiza la Dirección de cada C.E. al
Inicio del año para organizar el personal de acuerdo
a la experiencia, especialidad e idoneidad para la
atención de diferentes niveles educativos, grados,
secciones y turnos que atiende el C.E., así como
también se organizan los diferentes mecanismos
para la toma de decisiones, comité pedagógico, de
evaluación, de gestión entre otros, con la
participación de la comunidad educativa.

Asignar grados y secciones
Organizar horarios de clases
Organizar mecanismos de coordinación
interna (zonas de vigilancia, Consejo Directivo
escolar, consejo de profeso res, consejo de
alumnos.

Art. 90 (literal: f) LGE
Art. 36 (literal: a, i) RLCD
Art. 37 (literal: d) RLCD

Art. 162NTCIE
Art. 75 LGE

Director
Docentes

Estudiantes
Padres de familia

ORGANIZAR LA PLANTA
DOCENTE1

✓
✓

Actividad que realiza cada docente para establecer
la programación y secuenciación didáctica según el
nivel de complejidad de los contenidos, de acuerdo
al nivel educativo y grado que imparte, diseño de
materiales educativos, actividades de evaluación,
entre otras que le permiten mantener un uso
adecuado de los recursos y el tiempo que le dedica
al desarrollo de cada contenido.

Realizar adecuaciones curriculares
Establecer estrategias metodológicas
Elaborar materiales didácticos para el
aprendizaje en el aula
Determinar técnicas y criterios de evaluación
en el aula

REALIZAR LA PLANIFICACIÓN
Y JORNALIZACIÓN DOCENTE

Art. 38 (literal: e, f) RLCD Docentes2

✓

V

7.2 Desarrollar las Prácticas Pedagógicas: incluye las etapas de inicio, desarrollo del contenido y cierre
de la clase.

UNIDAD
RESPONSABLE

DEFINICIÓNNo ACTIVIDAD
NORMATIVA

Actividad que desarrolla cada docente para Impartir
los contenidos de acuerdo lo establecido en los
programas educativos y la planificación didáctica,
según el nivel educativo y grado que atiende,
adaptando las metodologías de enseñanza y
materiales educativos de acuerdo al contexto de la
población educativa que atiende, para favorecer los
aprendizajes, lo que implica:

Preparar condiciones para el aprendizaje
(Inicio), mediante la aplicación de preguntas
generadoras para la reflexión o identificación

DESARROLLAR EL
APRENDIZAJE EN EL AULA

Docente
EstudianteN/D1
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UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNACTIVIDADNo NORMATIVA

de pre saberes sobre los contenidos a
desarrollar.

Desarrollar contenido (competencias) permite
explicar el contenido mediante una
Introducción, haciendo uso de variadas
técnicas, guías, materiales educativos, etc.

✓

/ Valorar y retroallmentar logro de aprendizajes
(cierre de la clase), este momento permite
evidenciar en qué medida los estudiantes han
comprendido la temática, para Identificar
necesidades de refuerzo.

7.3 Evaluar los aprendizajes en el C.E.: involucra los aspectos relacionados a las diferentes técnicas de
evaluación de los aprendizajes en el aula, el análisis de indicadores educativos, plan de refuerzo académico y
evaluación del desarrollo en primera infancia y del rendimiento escolar en todos los niveles y modalidades del
sistema educativo nacional, para contar con información que permita la mejora permanente de los servicios
educativos y la práctica docente.

UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNACTIVIDADNo NORMATIVA

Actividad que consiste en adaptar los lineamlentos
nacionales de evaluación de los aprendizajes a las
condiciones de! centro educativo, estableciendo los
períodos de evaluación, las principales técnicas, entre
otros elementos que debe darse a conocer a la
comunidad educativa, para la Integración de la familia
en el seguimiento y apoyo al estudiante, durante todo
el proceso educativo.

Director -

Docentes
Centro Educativo

APLICAR POLITICA DE
EVALUACIÓN EN ELC.E.

1 Art. 55 LGE

Actividad que realiza el docente de grado o sección de
cada nivel educativo, para Identificar en qué medida el
estudiante ha desarrollado las competencias según lo
establecido en los programas de estudio, lo que
implica: Art. 54- LGE

Art. 38 (literal: b) RLCDEVALUAR EL RENDIMIENTO
ESCOLAR

2
DocenteS Diseñar instrumentos para evaluación de los

aprendizajes
Aplicar Instrumentos

v' Evaluar y retroallmentar aprendizajes del
estudiante

v' Actualizar libro de registro escolar de grado o
sección

✓

Actividad que consiste en el análisis de los diferentes
Indicadores educativos, especialmente los
relacionados con la matrícula, repitencia, asistencia,
promoción, deserción, entre otros que permitan
Identificar oportunidades de mejora en los procesos
educativos, dar seguimiento pedagógico en el aula,
establecer planes de refuerzo académico al

Art. 36 (literal: d, II) RLCD
Art. 55 - LGE

INVESTIGAR Y DAR
SEGUIMIENTO A
INDICADORES
EDUCATIVOS

Director de C.E y
Docentes
Comité de

Evaluación del C.E.

3
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UNIDAD
RESPONSABLE

DEFINICIÓNNo ACTIVIDAD
NORMATIVA

estudiante, así como identificar necesidades de
capacitación o actualización docente.

Realizar seguimiento a indicadores educativos
Realizar seguimiento pedagógico en el aula
Aplicar plan de refuerzo académico
Aplicar plan de actualización y perfeccionamiento
docente.

✓
/
/

7.4 Ejecutar el registro y Control de Notas en el C.E: incluye las etapas y los trámites relativos a la
legalización y certificación de los aprendizajes, de acuerdo las políticas, normas y aspectos legales que otorgan
la promoción a los diferentes grados académicos y niveles educativos según lo establecido en el currículo y
corresponda al Centro Educativo.

UNIDAD
RESPONSABLE

DEFINICIÓNACTIVIDAD
NORMATIVA

Actividad que consiste en actualizar el registro
académico del C.E. ingresando las notas durante cada
período, por estudiante, grado, sección y asignatura,
tomando los datos del libro de registro de cada
docente, estos resultados son entregados a padres y
madres de familia en asamblea general.
Al final del año se debe anotar en el libro de promoción
las notas finales obtenidas por cada estudiante._

Docente
Director del C.E.
Encargado de

registro
Académico (en el
caso de Media)

ACTUALIZAR EL
REGISTRO HISTORICO DE
NOTAS EN EL C.E.

1 Art. 238-NTCIE

Actividad que consiste en el resguardo y conservación
de los libros de registro académico, lo que permite el
análisis del nivel de logros obtenidos por trimestre y
anual en la parte académica y formativa, así como
también permite atender solicitudes de información
sobre el estado educativo del estudiante,
certificaciones de notas de años anteriores, entre
otros que permitan comprobar la situación
académica.

Director del C.E.
Encargado de

registro
Académico (en el
caso de Media)

ARCHIVAR REGISTRO
ACADEMICO DEL C.E.

Art. 36 (literal: r) RLCD2
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PROCESO: GESTIONAR EL REGISTRO ACADEMICO: el registro del expediente del estudiante,
notas, certificados, títulos. (Expediente del estudiante, Certificado de aprendizajes, Títulos de Educación Media,
Títulos de Educación Superior, etc.)

8.
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8.1 Implementar Lincamientos para la Gestión del Registro Académico: Actividad que consiste
en establecer las normas y procedimientos para regular el registro académico:

Emitir circulares para definir fechas prioritarias de las actividades del año escolar (matrícula y
registro académico)

S Emitir normativas para la gestión de expediente del estudiante
Definir fechas para matrícula y registro académico durante el año escolar
Dar seguimiento y monitoreo la ¡mplementación de las normativas

/

✓
N° UNIDAD

RESPONSABLEDEFINICIÓNACTIVIDAD
NORMATIVA

Actividad que se realiza de acuerdo al calendario
escolar, para brindar orientaciones básicas dirigidas
a los centros educativos sobre los principales
períodos de aplicación de los aspectos normativos
para el registro académico, matrícula, registro notas
y otros aspectos relacionados.

Registro Académico
MINED Central -

DNCE
DIRECCIONES
NACIONALES

EMITIR CIRCULARES
PARA DEFINIR FECHAS
PRIORITARIAS DE LAS
ACTIVIDADES DELAÑO
ESCOLAR

Art.238-NTCIE1

Actividad que consiste en establecer los
lineamientos, normas y procedimientos para regular
la gestión del expediente del estudiante:

Emitir o actualizar instructivo para registro de
matrícula ficha del estudiante - NIE
Emitir o actualizar instructivo para registro de
movilidad / traslados de estudiantes
Emitir o actualizar instructivo para asistencia
diaria del estudiante
Emitir o actualizar instructivo para registro de
calificaciones
Emitir o actualizar instructivos para la emisión
de documentos académicos

/
EMITIR NORMATIVAS
PARA LA GESTION DE
EXPEDIENTE DEL
ESTUDIANTE

DNCE- Directores de/
C.E.Art. 64 LGE2

DIRECCIONES
NACIONALES

✓

✓

/

Actividad que consiste en establecer diferentes
mecanismos de monitoreo en coordinación con ias
DDE para verificar el cumplimiento e ¡mplementación
de las normativas para la gestión del registro
académico en los centros educativos.

DAR SEGUIMIENTO Y
MONITOREO
LA IMPLEMENTACION

DE LAS NORMATIVAS

Registro Académico
MINED Central

DNGE-DDE-
DIRECCIONES
NACIONALES

Art. 238-NTCIE3

8.2 Gestionar el Registro y Actualizar el Expediente del estudiante: incluye las etapas relacionadas
al registro, control y resguardo del expediente del estudiante, a fin de contar con información actualizada para
el seguimiento académico, desarrollo de estrategias de atención educativa de acuerdo al contexto y la toma de
decisiones a nivel nacional, departamental y del centro educativo.

DEFINICIÓNN° ACTIVIDAD UNIDAD RESPONSABLENORMATIVA

Actividad que realiza cada docente al inicio del año
lectivo, por grado o sección, turno que atiende el C.E.,
donde completa o actualiza la ficha y expediente del
estudiante adjuntando los documentos mínimos que
se exigen para la matrícula: partida de nacimiento y
certificado de notas.
Documentos que integran el expediente del
estudiante - escuela regular:
1. Ficha del estudiante (caracterización)
2. Certificado de grado anterior
3. Partida de nacimiento
4. Registro de calificaciones y aspectos conductuales
3. Registro de asistencia diaria_

Docente
Padres y madres de

familia
Estudiante

Encargado de registro
académico

(según aplique)

REGISTRAR MATRICULA
EN EL C.E. Art. 238-NTCIE1
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DEFINICIÓN UNIDAD RESPONSABLEN° ACTIVIDAD NORMATIVA

Actividad de control de asistencia diaria del
estudiante, que realiza diariamente cada docente en
su grado o sección, para verificar que todos los
estudiantes estén presentes durante la jornada de
clase. _

Libro de Registro de
matrícula, asistencia y

evaluación (según nivel
educativo)

REGISTRAR ASISTENCIA
DIARIA DEL ESTUDIANTE

Docente2

Actividad que realiza cada docente, por trimestre o
período de evaluación, para actualizar el libro de
registro: Cuadro de registro de evaluación de los
aprendizajes por asignatura, trimestre o periodo de
evaluación, del grado o sección al que pertenece el
estudiante. _

REGISTRAR
CALIFICACIONES
TRIMESTRALES
Y ASPECTOS
CONDUCTUALES
POR ESTUDIANTE

Libro de Registro de
matrícula, asistencia y

evaluación (según nivel
educativo)

Docente
Encargado de Registro
Académico en el C.E.,

cuando aplique
3

DocenteLibro de Registro de
matrícula, asistencia y

evaluación (según nivel
educativo)

Actividad que realiza cada docente al final del año
para el ingreso de promedios finales en el libro de
promoción por estudiante, grado, sección y
asignatura, tomando los datos del libro de registro

REGISTRAR PROMEDIOS
FINALES POR ESTUDIANTE

Encargado de Registro
Académico en el C.E.

cuando aplique

4

8.3 Certificar los aprendizajes: incluye las etapas y los trámites relativos a la legalización y certificación
de los aprendizajes, de acuerdo las políticas, normas y aspectos legales que otorgan la promoción a los diferentes
niveles educativos según corresponda en el Sistema Educativo.

DEFINICIÓNN° UNIDAD RESPONSABLEACTIVIDAD NORMATIVA

Consiste en registrar por medio de los cuadros de
promoción las calificaciones de los estudiantes de
acuerdo a la normativa establecida para actualizar
los cuadros de promoción de los diferentes niveles
educativos: inicial y parvularia, básica, media,
jóvenes y adultos._

ELABORAR
CUADRO DE
PROMOCION
EN EL C.E.

Docente
Encargado de Registro
Académico en el C.E.

(Si procede)

Art. 238-NTCIE
Art. 64-LGE1

Consiste en otorgar el certificado respectivo a los
estudiantes de acuerdo a las notas obtenidas y la
normativa vigente:

Emitir constancia de situación escolar del Director de C.E.
Docente

Encargado de Registro
Académico en el C.E.

(Si procede)

estudiante
Constancias de notas
Autentica de constancias de notas
Certificación de notas parciales
Certificados de aprendizaje
Títulos de educación media
Certificación de aprendizajes de modalidades
flexibles
Incorporación o equivalencias de estudios
realizados en el extranjero

Art. 236, 238-NTCIE
Art. 22,60,62, 111 - LGE
Art. 36 Inc.: g, m RLCD

MOF Inst. 2015-2019
f-10-DNGD

(MOF Ins. 2015-2019
f-4-DNEB-DNEM)

CERTIFICAR
LOS APRENDIZAJES
DE EDUCACIÓN
PARVULARIA,
BÁSICA, MEDIA,
DNEJA

✓
✓
/2
/
✓ Registro Académico

MINED Central✓

yC
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8.4 Registrar e Incorporar Títulos de Educación Superior: comprende las etapas relacionadas a la
legalización de títulos emitidos por instituciones de Educación Superior tanto nacionales como internacionales,
para garantizar la promoción del nivel educativo de acuerdo al cumplimiento de las políticas, normas y leyes
aplicables al sistema educativo.

N° DEFINICIÓNACTIVIDAD UNIDAD RESPONSABLENORMATIVA

Tramite que realiza el ciudadano que ha concluido
sus estudios de educación superior en una
universidad salvadoreña, mediante una solicitud que
puede completar en línea para iniciar el trámite,
requiere la siguiente documentación en original y
copia:
a) Título del grado académico obtenido
b) Certificación global de notas
c) Título de bachiller obtenido en el país o su
equivalente obtenido en el extranjero debidamente
incorporado en la oficina de Acreditación del
Ministerio de Educación.
d) Documentos de identidad personal: Documento
único de Identidad y/o pasaporte y partida de
nacimiento.

REGISTRAR TITULOS DE
EDUCACION SUPERIOR
IES -NACIONALES

Estudios por equivalencias: deberá presentarse el
original de la certificación de notas de la institución
de procedencia y su debido estudio de equivalencias
realizado por la institución de educación superior
que lo gradúa, (por cambio de institución o carrera)

1 Art. 252-NTCIE DNES

Carreras de formación docente: deberá presentarse
constancias de prácticas docente de la institución
donde las realizó debidamente avalado por el
coordinador y/o responsable de la práctica docente
asignado por la institución de la cual se graduó;

Profesorados: deberá presentar la constancia
original de la nota de la ECAP o en su defecto deberá
constatar que dicha calificación aparece en la
certificación de notas extendida por la universidad.

Maestría y/o doctorado: deberá anexarse también
original y copia del título con el cual se ingresó a
estudiar dicha maestría.
Tramite que realiza el ciudadano que ha realizado
estudios superiores en el extranjero, mediante la
presentación de una solicitud en la oficina de
Registro de Educación Superior para legalizar el
grado académico obtenido acorde a las leyes del
país, requiere la siguiente documentación en original
y copia:
a) Título o diploma del grado académico obtenido
b) Certificación global de notas
c) Título de bachiller obtenido en el país o su
equivalente obtenido en el extranjero debidamente
incorporado en la oficina de Acreditación del
Ministerio de Educación.
d) Programa de cada una de las asignaturas que
forman el plan de estudios cursado debidamente
autorizado por la institución de procedencia._

REGISTRAR TITULOS
DE EDUCACION
SUPERIOR
INCORPORADOS
PROCEDENTES DEL
EXTRANJERO

Art. 253-NTCIE
Art. 60-LGE
Art. 15 - LCD

2 DNES
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DEFINICIÓN UNIDAD RESPONSABLEN° ACTIVIDAD NORMATIVA

e) Constancia de que la institución otorgante
funciona con arreglo a las leyes del país de
procedencia y está autorizada para conferir tales
grados.
f) Documentos de identidad personal (Documento
único de Identidad y/o pasaporte y partida de
nacimiento)
g) Constancia que compruebe su estadía en el país de
procedencia durante el tiempo que realizó sus
estudios (pasaporte o constancia del Ministerio de
Gobernación).
Cuando algunos de los documentos anteriores
estuvieren escritos en el idioma distinto al castellano,
el peticionario deberá presentar una traducción
realizada ante notario salvadoreño. Los documentos
comprendidos en los literales a y b deberían
presentarse apostillados y/o autenticados por el
Cónsul salvadoreño del país de procedencia del tí¬
tulo.
En este último caso deberá también autenticarse la
firma del Cónsul en el Ministerio de Relaciones
Exteriores en nuestro país. Aprobado el proceso de
incorporación, el usuario deberá, cancelar en las
oficinas del Diario Oficial, el costo de la publicación
del Acuerdo Ministerial de Incorporación. Con el
comprobante de dicho pago deberá retirar su título
y demás documentación presentada.

Es la actividad que consiste en llevar actualizado el
registro de las autoridades y funcionarios de las
instituciones de educación superior existentes en el
país.

REGISTRAR FIRMAS DE
FUNCIONARIOS DE
INSTITUCIONES
DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Art. 43 LES DNES3

Es la actividad que consiste en llevar actualizado el
registro los instrumentos legales aprobados de las
instituciones de educación superior existentes en el
país.

REGISTRAR
REGLAMENTOS DE IES DNESArt. 43 LES

Art. 37 Rl - LES
4

Actividad que se realiza para verificar la coherencia
entre los programas de estudio y las carreras
ofrecidas por las universidades del país.

REGISTRAR PLANES DE
ESTUDIO DE IES -

ESTATALES
Art. 18 LES DNES5

Se refiere a las actividades que se realizan para
verificar el cumplimiento de requisitos mínimos para
relacionar asignar la especialidad según el tipo de
profesorado.

EMITIR CONSTANCIAS DE
ESPECIALIDAD A
PERSONAL GRADUADO DE
PROFESORADO

Art. 20 LCD /REFORMA6 DNES
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9. PROCESO: INTEGRAR LA CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION AL SISTEMA EDUCATIVO:
generar los espacios y dirección para el desarrollo de la innovación, ciencia y tecnología en los centros educativos.

USEDAT; AUTHOR.
PROJECT: INTEGRARIACEHCA,
TECNQIOG¡A E mWACIC#4 AL -5-5TEMA
EDUCATIVO
NOTES: 123456789 10

CATE. 13fflfia01S
RE'/: 1M20018

READER. OATE CONTEXT:
ORA.FT TOPRECOMMENDED
PU5L CAT ON. AHD

INTEGRAR IACENCA,
Tierno® £ fiHOVACiÓN

AL SISTEMA EDUCATIVO
0

I
INCORPORAR
TECVDLOSAS
EDUCATIVAS
£NElCE.

INTEGRARLAenALOS
APREADIZAJES EH LOS
DIFERENTES NIVELES

EDUCATIVOS
1 2

fl PROVEER RECURSOS
TECNOtQGCÜS PARA
EL APRENDIZAJE DELA
CT.1EN CE. PLSUCOS

u 'm&EUEMTAñ
MWaUEOMNENTO
CURRICULAREÿ
CENCIAS Y
MATEMATICASCYMA

a T.;íPi£MEVTÁR

ESTRATEGAS PARA LA
ATENCIONAL
DESEMPEÑO
SOBRESALENTE

a iMPlMEtvTAR
ESTRATEGASPARALA
EDUCACION TECUCA
TECNOLOGICA

H GESTIONAR EL AULA Y
LABORATORIO MOVI
INFORMATICOEH!EL
CE.

NODE: TITLE: \uMEEEINTEGRAR LA CIENCIA, TECNOLOGIA E
INNOVACIÓN AL SISTEMA EDUCATIVOA0

9.1 Incorporar Tecnologías Educativas en el C.E.: promueve el uso de la tecnología para los procesos
educativos que se realizan en los diferentes niveles educativos, incorporando herramientas de aprendizaje
autónomo y colaborativo entre estudiantes y docentes.

DEFINICIÓNN° ACTIVIDAD UNIDAD RESPONSABLENORMATIVA

Actividad que consiste en proveer recursos
tecnológicos para el aprendizaje de la ciencia,
tecnología e innovación, en C.E. Públicos:

V Dotar recursos Tecnológicos para el
aprendizaje en el C.E.

V Formar en TIC para los docentes de los C.E.
V Dotar de Internet a los C.E.
S Proveer soporte técnico al equipo informático

Inventario de los C.E.

PROVEER RECURSOS
TECNOLÓGICOS PARA EL
APRENDIZAJE DE LAS CTI
EN C.E. PÚBLICOS.

DNECTIArts. 205, 209 NTCIE
1 DDE

C.E.
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DEFINICIÓN UNIDAD RESPONSABLEN° ACTIVIDAD NORMATIVA

Actividad que comprende la organización de los
recursos tecnológicos en el C.E. para su uso y
mantenimiento adecuado ai servicio de los
aprendizajes.

S Integrar sistemas informáticos para el
aprendizaje en los C.E.

V Dar Soporte técnico a los C.E.

GESTIONAR EL AULA Y
LABORATORIO MÓVIL
INFORMÁTICO EN EL C.E.

DNECTI
DDEArt. 209 NTCIE2
C.E.

9.2 Integrar de la CT1 a los Aprendizajes en los Diferentes Niveles Educativos: integra las etapas
necesarias para incorporar como ejes transversales del currículo en todos los niveles educativos, la ciencia y la
tecnología, promoviendo la generación de una nueva cultura orientada a la formación de científicos con la
vocación y preparación necesarias para la creación y desarrollo de conocimientos en áreas de interés nacional.

DEFINICIÓN UNIDAD RESPONSABLEN° ACTIVIDAD NORMATIVA

Consiste en la implementadón de un proceso gradual
en las áreas de ciencias naturales y matemáticas en el
sistema de educación nacional para revisar y analizar
los curriculos actuales de ciencias naturales y
matemáticas.

*"Fortalecer a Laboratorios Escolares de Ciencias
Naturales (LEC).
Diseñar Prácticas Experimentales Demostrativas
para el Aula como alternativa para los C.E. que no
poseen LEC.
Elaborar y actualizar textos educativos de
enriquecimiento curricular en ciencias naturales y
matemáticas para la información inicial y
continua de docentes.

VCrear recursos básicos y audiovisuales para el
aprendizaje de ciencias naturales y matemáticas.

V Diseñar y proponer recursos educativos
innovadores (virtuales, lúdicos, etc.) para el
aprendizaje ciencias naturales y matemáticas

V Proveer servicios educativos interactivos para
popularización y alfabetización científica (CIAC)

IMPLEMENTAR
ENRIQUECIMIENTO
CURRICULAR EN CIENCIAS
Y MATEMÁTICAS. CYMA

DNECTI
Art. 210 y 211 NTCIE DDE1

C.E.

Actividad que consiste en la investigación y desarrollo
de alternativas de atención educativa para estudiantes
con desempeño sobresaliente en los diferentes niveles
educativos, a través de:

S Atender academias sabatinas departamentales
v'Atender academias sabatinas experimentales
v' Atender academia sabatina experimental del

programa de Jóvenes talento.
/Atender academia sabatina experimental

"Comunica y Emprende”.
V Atender estudiantes de educación superior a

través de regímenes especiales.
V Investigar y capacitar educadores especializados

sobre competencias para la investigación
científica.

IMPLEMENTAR
ESTRATEGIAS DE
ATENCIÓN AL DESEMPEÑO
SOBRESALIENTE

DNECTI
Art. 213 -NTCIE DDE2

C.E.

IMPLEMENTAR
ESTRATEGIAS PARA LA
EDUCACIÓN TÉCNICA
TECNOLÓGICA

Actividad que incluye el la investigación, desarrollo e
implementadón de alternativas el estudio de
educación media técnica vinculados a los ámbitos de
desarrollo del país, lo que implica:_

DNECTI
N/D DDE3

C.E.
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N° DEFINICIÓNACTIVIDAD UNIDAD RESPONSABLENORMATIVA

S Normar diseños curriculares técnicos
vocacionales para III ciclo, media técnica y
tecnológica (modelo MEGATEC).

V Normar e implementar procesos de orientación
vocaclonal para III ciclo, media técnica

V Capacitar a docentes en el área técnica y
metodológica.

•S Dotar de becas a estudiantes de educación
media y tecnológica.

v" Dotar becas a estudiantes de educación media.
V Dotar becas y estipendios a estudiantes de

educación tecnológica.
SFormar en cultura emprendedora y dotar capital

semilla a estudiantes de educación media y
tecnológica._

10 PROCESO: PROMOVER LA INVESTIGACION:
implementación de la Innovación, Ciencias y Tecnología (ICT), cumpliendo con la ley de desarrollo científico
tecnológico y demás instrumentos creados para tal fin, vinculando la academia, el sector productivo, centros de
investigación e instituciones gubernamentales y no gubernamentales, para desarrollar procesos de
Investigación, Desarrollo e Innovación, que impacten positivamente en la calidad de vida de la población
salvadoreña.

Son acciones orientadas a contribuir con la

USEDAT: AUTHOR:
PROJECT: PROMOVER LA SWESTSSMSttN
CENI - CA

DATE: OTWflOIS
REV: 27XM/2318

READER CONTEXT.:DATE
DRAFT TOPRECOMMENDED

MOTES: 1234567S9 10 PLBL’CATON A-0

PROMOVERLA
¡NVESTlGAaOÿ

0

1 1
REALZAR

INVESTIGACION
EM CENCASSOCALES.

HUMANIDADES
Y AUS ENTALES

DESARROLLAR
SMvESTÍSACON

ENCONCIASEXACTAS
(NATURALES

EMGCNERáA}

GESTIONAR ELSISTEMA
NACIONAL DE

§myvAc$óN,DmsaóM
EDUCACION

GESTONAR
PARQUES

TECNOLOGICOS
IMPULSAR LA
NívESTGAOON

t 2 3 4 5

a 'SEÑERAS£STAD::Sr;CA3
CERTIFICAS Y
TECNOLOGICAS

a GESTIONAR SECASPARALA
FGfíMACa&N ESPECIALIZADA
EN Y TECMOLOGA

a POPULARDAR LA CENCIA Y
TECNOLOGIA

a REGISTRAR Y ACREDITAR
INVESTIGADORESENCENCA
Y TECNOLOGÍA

a ESTABLECER ALANZAS
CON REDES SE
INVESTIGACIONEN
CENCASSOCALES Y
■HUMANIDADES

a .REALIZAR INVESTIGACION
ENCENCAS SOCALES Y
.HUMANIDADES

a DIVULGARRESULTADOS
DELCENISCH

a ESTABLECES ALANZAS
DEINVESTGACIONEN
CENCASNATURALES E
INGENIERA

a REALZAR SNVESTKSMÿÚM
ENCENCAS-NATURALJES
ElNGENZRlA

a DIVULGAR RESULTADOS
DEL CfCES

a ESTABLECER ALANZASDEl+D-H
ENTREKiSimwaOWES
INTEGRANTES DELOSPCT,
ACALMA Y SECTORPRODUCTIVO
fPRWADO)

a DESARROLLAREINNOVAR
PRODUCTOS Y PROCESOSPARA
EL SECTOR PRODUCTIVO

a SRNDAR ASISTENCIA TECNICA A
PLANES DENEGOCIO

a PRODUCIR EESiDA .FORTIFICADA
a DNÍMJSAM RESULTADOS DELOS

PAROLESCENTlFCOS
TECNOLOGICOS

a FORTALECER -CAPACIDADES
ESPECIALIZADAS DE
PROFESIONALES A MíVEL
DEPOSTGRADO

a VlCULAR LOS ACTORES DEL
SISTEMA NSACONALDE
INNOVACION

a FORTALECER CAPACIDADES
DE ACTORESDEL SISTEMA
NACIONAL DEMNOWIGKMl
DTV'S'ONEDUCACION

a DELEGAR RESULTADOSDEL
S8STEMA NACIONAL DE
INNOVACION

PROMOVER LA INVESTIGACIONNOCE: TíRE Nik'SER:

A0
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10.1. Impulsar la Investigación Científica: comprende las actividades para fortalecer la cultura de
investigación a todo nivel, articulando programas de cooperación técnica nacional e internacional a fin de
promover la formación especializada en ciencia y tecnología y la popularización del conocimiento en áreas de
interés nacional. _

UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNACTIVIDAD NORMATIVA

Cap.VIII, Art.22 LDCT
Cap.IV, Art.23 RLDCT

Objetivo E, Estrategias 1 y 2,
Política Nacional de ICT

Actividad que consiste en generar
estadísticas científicas y tecnológicasGENERAR ESTADÍSTICAS CIENTÍFICAS Y

TECNOLÓGICAS
CONACYT

1

Actividad que consiste en gestionar becas
para la formación especializada en ciencia y
tecnología.

Cap.VIII, Art.22 LDCT
Cap.IV, Art.23 RLDCT

Objetivo E, Estrategias 1 y 2,
Política Nacional de ICT

GESTIONAR BECAS PARA LA
FORMACIÓN ESPECIALIZADA EN
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

CONACYT
2

Cap.VIII, Art.22 LDCT
Cap.IV, Art.23 RLDCT

Objetivo E, Estrategias 1 y 2,
Política Nacional de ICT

Actividad que consiste en popularizar la
Ciencia y Tecnología3 POPULARIZAR LA CIENCIA Y

TECNOLOGÍA
CONACYT

Cap.VIII, Art.22 LDCT
Cap.IV, Art.23 RLDCT

Objetivo E, Estrategias 1 y 2,
Política Nacional de ICT

Actividad que consiste en registrar y
acreditar investigadores en ciencia y
tecnología.

REGISTRAR Y ACREDITAR
INVESTIGADORES EN CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

4 CONACYT

10.2 Realizar Investigación en Ciencias Sociales, Humanidades y Ambientales: Desarrollar
investigaciones en el área de ciencias sociales y humanidades, siguiendo la Agenda Nacional de Investigación
y estableciendo convenios de cooperación con instituciones de educación superior nacionales e
internacionales, así como con el sector productivo para brindar solución a problemáticas de la sociedad
salvadoreña.

N° UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNACTIVIDAD NORMATIVA

Marco Referencial de Política
Nacional de Innovación, Ciencia

y Tecnología.
Objetivo A, Estrategia 4,

Política Nacional de Ciencia y_Tecnología._

ESTABLECER ALIANZAS
CON REDES DE
INVESTIGACIÓN EN
CIENCIAS SOCIALES Y
HUMANIDADES

Actividad que se refiere a la gestión de alianzas con
redes de Investigación para fomentar proyectos de
Investigación en ciencias sociales y humanidades.

DNICTI
CENISH1

Actividad que comprende el desarrollo de las
diferentes etapas de Investigación sobre temáticas
de interés nacional en ciencias sociales y
humanidades.

Marco Referencial de Política
Nacional de Innovación, Ciencia

y Tecnología.
Objetivo A, Estrategia 4,

Política Nacional de Innovación
Ciencia y Tecnología

REALIZAR INVESTIGACIÓN
EN CIENCIAS SOCIALES Y
HUMANIDADES

DNICTI
CENISH

2 / Realizar perfil de investigación
Desarrollar investigación en CSH
Presentar informe final de Investigación

/
✓

Comprende las actividades para publicar y divulgar a
diferentes audiencias, los resultados de
investigaciones realizadas en temáticas de ciencias
sociales y humanidades.

Producir documentos a publicar
Distribuir publicaciones producidas en
forma física.
Divulgar publicaciones producidas en
forma digital.
Desarrollar Eventos públicos._

Marco Referencial de Política
Nacional de Innovación, Ciencia

y Tecnología.
Objetivo A, Estrategia 4,

Política Nacional de Innovación
Ciencia y Tecnología

✓DIVULGAR RESULTADOS
DEL CENISH

DNICTI
CENISH3 y

/

/
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10.3 Desarrollar Investigación en Ciencias Exactas (Naturales e Ingeniería): Desarrollar
investigaciones en las áreas de Ciencias Naturales e Ingeniería, siguiendo el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología,
estableciendo convenios de cooperación con centros de investigación e instituciones de Educación Superior
nacionales e internacionales, así como con el sector productivo, para brindar soluciones a problemáticas de la
sociedad salvadoreña.

UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNACTIVIDAD

NORMATIVA

Actividad que se refiere a la gestión de
alianzas con redes de Investigación para
desarrollar proyectos de Investigación en
ciencias naturales e ingeniería.

Formar parte de redes de
cooperación científica.
Participar en convocatorias de
proyectos de l+D+i.
Establecer alianzas de
cooperación científicas
estratégicas.
Apoyara IES en procedimientos
experimentales._

1
Cap.VI, arts.41,42, 43

del RLDCT,
Cap. IV, art.13-LDCT

Objetivo c) Estrategia 1
Política Nacional de ICT

/
ESTABLECER ALIANZAS CON REDES DE
INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS
NATURALES E INGENIERÍA

DNICTI
CICES

✓

v'

✓

Actividad que comprende el desarrollo de
las diferentes etapas de investigación sobre
temáticas de interés nacional en ciencias
naturales e ingeniería.

Diseñar proyectos de
investigación.
Desarrollar trabajo experimental
Elaborar Conclusiones y
recomendaciones.

Cap.VI, arts.41,42, 43
del RLDCT,

Cap. IV, art-13-LDCT
Objetivo c) Estrategia 1
Política Nacional de ICT

2 REALIZAR INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS
NATURALES E INGENIERÍA

DNICTI
CICES

/

Comprende las actividades para publicar y
divulgar a diferentes audiencias, los
resultados de investigaciones realizadas en
temáticas de ciencias naturales e Ingeniería.

Publicar artículo científico.
Presentar resultados de
investigación en eventos
científicos nacionales e
internacionales.
Elaborar documento técnico de
solicitud de patente._

3 Cap.VI, arts.41,42, 43
del RLDCT,

Cap. IV, art.i3-LDCT
Objetivo c) Estrategia 1

Política Nacional de ICT

DNICTI
CICES

✓DIVULGAR RESULTADOS DEL CICES

10.4 Gestionar Parques Tecnológicos: Desarrollar investigación, innovación, transferencias de
tecnologías y procesos de asistencia técnica a los sectores de Agroindustria , Ciencias Naturales e Ingenierías,
mediante el establecimiento de alianzas de cooperación tecnológica y científica entre el sector productivo, la
academia, centros de investigación de valor agregado a la producción nacional, para incrementar la
productividad y competitividad de los sectores, a fin de generar mayores oportunidades de empleos que
contribuyan a mejorar las condiciones de vida de la población salvadoreña.
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UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNACTIVIDAD NORMATIVA

Actividad que se refiere a la gestión de
alianzas con Instituciones integrantes de los
PCT academia y sector productivo para
impulsar proyectos de l+D+l.

Promover servicios de l+D+i entre los
actores del sistema

1
/

Promover servicios de l+D+l
entre los actores del
sistema.
Presentar servicios de PCT a
empresas e Instituciones del
sector Productivo.
Divulgar servicios de PCT a
través de diferentes
medios.
Mantener comunicación
permanente con clientes de
PCT.

Fortalecer Redes de l+D+l entre PCT e
Instituciones de CTI e Industria,
nacionales e internacionales.

Gestionar contactos de
redes l+D+i presencial y
digital, nacional e
internacional.
Establecer potenciales,
socios estratégicos en CTI a
nivel nacional e
Internacional.}
Gestionar proyectos de
l+D+l en colaboración con
actores homólogos de
redes internacionales de CTI
e industria.

e

Cap.VI, arts.41,42, 43
del RLDCT,

Cap. IV, art.l3-LDCT
Objetivo c) Estrategia 1
Política Nacional de ICT

ESTABLECER ALIANZAS DE l+D+l ENTRE
INSTITUCIONES INTEGRANTES DE LOS
PARQUES CIENTIFICOS TECNOLOGICOS
(PCT), ACADEMIA Y SECTOR
PRODUCTIVO PRIVADO

DNICTI- PCT

/

Actividad que consiste en desarrollar e
Innovar productos y procesos para el sector
productivo de acuerdo a las necesidades de
la sociedad salvadoreña.2

/ Realizar investigación
tecnológica aplicada
Realizar Investigación científica
aplicada.
Comercializar productos,
servicios y procesos Innovados en
PCT.
Administrar ingresos por ventas
de servicios de PCT.
Asegurar la propiedad por los
parques tecnológicos.

Cap.VI, arts.41,42, 43
del RLDCT,

Cap. IV, art.l3-LDCT
Objetivo c) Estrategia 1
Política Nacional de ICT

/DESARROLLAR E INNOVAR PRODUCTOS
Y PROCESOS PAR EL SECTOR
PRODUCTIVO

DNICTI- PCT
✓

✓

Actividad que consiste en brindar asistencia
técnica a planes de negocio a diferentes
sectores de la economía nacional.

Cap.VI, arts.41,42, 43
del RLDCT,

Cap. IV, art.l3-LDCT
Objetivo c) Estrategia 1
Política Nacional de ICT

3 BRINDAR ASISTENCIA TÉCNICA A
PLANES DE NEGOCIOS DNICTI- PCT

Asesora empresas del sector agropecuario y
agroindustrial.

Dirección de Planificación
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UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNACTIVIDAD

NORMATIVA

Actividad que consiste en la producción de
bebida fortificada como complemento al
Programa de Alimentación y Salud Escolar.

Gestionar la planta de producción
de suplemento nutricional a bases
de harina de maíz y sorgo
biofortificada.
Asegurar calidad del proceso de
producción de bebida Biofortik.
Brindar mantenimiento
maquinaria, equipo
instalaciones.

Cap.VI, arts.41,42, 43
del RLDCT,

Cap. IV, art.13-LDCT
Objetivo c) Estrategia 1
Política Nacional de ICT

4

PRODUCIR BEBIDA FORTIFICADA DNICTI - PCT

a
e

Comprende las actividades para publicar y
divulgar a diferentes audiencias, los
resultados de los parques científicos
tecnológicos.

Cap.VI, arts.41,42, 43
del RLDCT,

Cap. IV, art-13-LDCT
Objetivo c) Estrategia 1
Política Nacional de ICT

5
/DIVULGAR RESULTADOS DE LOS

PARQUES CIENTÍFICOS TECNOLÓGICOS
Promover actividades y servicios
de PCT en medios de DNICTI - PCT

comunicación tradicionales y
digitales.
Divulgar actividades y resultados
de PCT.

/

10.5 ímpíementar el Sistema Nacional de Innovación: Fortalecer la gobernanza del Sistema Nacional
de Innovación, División Educación, mediante la gestión y creación de alianzas que articulen al sector productivo,
instituciones de educación superior e instituciones gubernamentales y población civil, para desarrollar procesos
de investigación, desarrollo e innovación, a partir de los cuales se generen nuevos productos y procesos de
producción/comercialización con capacidad para competir exitosamente en el mercado nacional, de tal forma de
contribuir a la mejora de las condiciones de vida de la población salvadoreña.
Desarrollar programas de postgrados nacionales en áreas de ciencias e ingenierías, en coordinación con la
Academia e instituciones públicas y privadas nacionales e internacionales, para contribuir con la generación de
conocimiento mediante investigación básica y aplicada y transferencias de tecnología que responda a las
necesidades de la sociedad salvadoreña.

N° UNIDAD
RESPONSABLE

DEFINICIÓNACTIVIDAD NORMATIVA

Este proceso comprende el desarrollo de programas
de postgrados nacionales en áreas de ciencias e
ingenierías, en coordinación con la Academia e
instituciones públicas y privadas nacionales e
internacionales, para contribuir con la generación de
conocimiento mediante investigación básica y
aplicada y transferencias de tecnología que
responda a las necesidades de la sociedad
salvadoreña.

Art.5 LDCT
Art.15 Cap. III-RLDCT

Objetivo A- Numeral 4, Política
Nacional de ICT
Art.222-NTCIE

FORTALECER
CAPACIDADES
ESPECIALIZADAS DE
PROFESIONALES A NIVEL
DE POSTGRADO.

1 DNICTI

Art.5 LDCT
Art.15 Cap. III-RLDCT

Objetivo A- Numeral 4, Política
Nacional de ICT
Art.222-NTCIE

Este proceso está enfocado en fortalecer la
gobernanza del Sistema Nacional de Innovación,
División Educación, mediante la gestión y creación de
Alianzas que articulen al sector productivo,

VINCULAR A LOS
ACTORES DEL SISTEMA2 DNICTI
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UNIDAD
RESPONSABLE

N° DEFINICIÓNACTIVIDAD NORMATIVA

instituciones de educación superior, instituciones
gubernamentales y población civil, para desarrollar
procesos de investigación, desarrollo e Innovación, a
partir de los cuales se generan nuevos productos y
procesos_

NACIONAL DE
INNOVACIÓN.

Art.5 LDCT
Art.15 Cap. III-RLDCT

Objetivo A- Numeral 4, Política
Nacional de ICT
Art.222-NTCIE

DIVULGAR RESULTADOS
DEL SISTEMA NACIONAL
DE INNOVACIÓN DIVISIÓN
EDUCACIÓN.

Comprende las actividades para publicar y divulgar a
diferentes audiencias, los resultados del sistema
nacional de innovación, división educación.

DNICTI3

FORTALECER
CAPACIDADES DE
ACTORES DEL SISTEMA
NACIONAL DE
INNOVACIÓN/DIVISIÓN
EDUCACIÓN.

Art.5 LDCT
Art.15 Cap. III-RLDCT

Objetivo A- Numeral 4, Política
Nacional de ICT
Art.222-NTCIE

Este proceso comprende el desarrollo de proyectos
orientados a fortalecer las capacidades de los actores
del sistema nacional de Innovación, división
educación.

DNICTI
4
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PROCESOS DE
APOYO
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11 GESTIONAR Y ADMINISTRAR LOS RECURSOS: comprende las acciones relacionadas a la gestión de
compras, administración de espacios físicos, gestión de activo fijo, gestión de transporte.

CONTEXT:DATEDATE: 04/01/20181
REV: 0401/2018

READERWORKINGUSED AT: AUTHOR:
PROJECT: 1f. GESTIONAR Y ADMINISTRAR
LOS RECURSOS

DRAFT TOPRECOMMENDED
PA/ItAOPUBLICATIONNOTES: 1234 6 STS S 10

11. PROCESOS DE APOYO - MINED
PA/11/0

11. GESTIONAR Y ADMINISTRAR
LOS RECURSOS

PA/11/1

1
ADMINISTRAR SERVICIOS

DE LOGÍSTICA INSTITUCIONA
_ PA'11/1.3

REGISTRAR Y CONTROLAR
EL ACTIVO FIJO

GESTIONAR LAS COMPRAS
INSTITUCIONALES

PA/t1/1.2PA/11/1.1

o GESTIONAR CONTRATACIÓN o REGISTRAR EL ACTIVO
DIRECTA

o GESTIONAR CONTRATACIÓNo CONTROLAR ACTIVOS
POR. LICITACIÓN CONCURSO FIJOS
PÚBLICO O LICITACIÓN
ABIERTA

O GESTIONAR CONTRATACIÓN
POR LIBRE GESTIÓN

O GESTIONAR CONTRATACIÓN
REGULADA CON NORMATIVA
DE ORGANISMO
FINANCIERO

o ADMINISTRAR SUMINISTROS
Y SERVICIOSFIJO

o DAR MANTENIMIENTO A
BIENES DEL MINED

O BRINDAR SERVICIOS
LOGÍSTICOS

O DESCARGAR ACTIVOS
FIJOS

O ACTUALIZAR NORMTIVAS Y O GESTIONAR OBLIGACIONES
DAR. SERVICIOS TÉCNICOS O GESTIONAR SEGUROS

o GESTIONAR BIENES
DESCARGADOS

NUMBER:TITLE:NODE: 11 . PROCESOS DE APOYO - MINED
PA/11/0 í

11.1 Gestionar Compras Institucionales: incluye las etapas para la gestión de las Adquisiciones y
Contrataciones Institucionales, de acuerdo al marco legal vigente.

N“ UNIDAD
RESPONSABLE

DEFINICIÓNACTIVIDAD NORMATIVA

Comprende las actividades para contratar una
o más personas naturales o jurídicas de forma
directa, en aquellos casos que se requiera un
bien o servicio para el cumplimiento de
objetivos institucionales, para lo que debe
contar con una resolución razonada emitida

GESTIONAR CONTRATACIÓN
DIRECTA Cap. 4- Art. 71- LACAP DCI1

por el titular.
Se refiere al tipo de compra que promueve
competencia, invitando públicamente a todas
las personas naturales o jurídicas interesadas
en proporcionar obras, bienes y servicios que
no fueren ios de consultoría.

GESTIONAR CONTRATACIÓN POR
LICITACIÓN CONCURSO PÚBLICO O
LICITACIÓN ABIERTA Cap. Il-Arts. 59,60-LACAP DCI2

Comprende las actividades para contratar
obras, bienes, servicios o consultorías, hasta
por el monto establecido en la LACAP.

GESTIONAR CONTRATACIÓN POR
LIBRE GESTIÓN Cap. Ill, Art. 68-LACAP DCI3

Dirección de Planificación
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N° UNIDAD
RESPONSABLE

DEFINICIÓNACTIVIDAD
NORMATIVA

Comprende las actividades para la contratación
de obras, bienes o servicios financiados con
fondos de organismos internacionales, aplica
para todas las formas de contratación.

GESTIONAR CONTRATACIÓN
REGULADA CON NORMATIVA DE
ORGANISMO FINANCIERO.

Cap. IV, Art. 39- LACAP DCI4

11.2 Registrar y Controlar el Activo Fijo: incluye las etapas de registro, control y uso racional de los bienes
propiedad del Ministerio de Educación, en los rubros de mobiliario, equipo, vehículos y bienes bibliográficos, que
contribuyan a la transparencia en el uso de los recursos.

DEFINICIÓNN° ACTIVIDAD UNIDAD RESPONSABLENORMATIVA

Se refiere al proceso de verificación de las
características de los bienes muebles adquiridos que
han sido distribuidos a las unidades organizativas, los
cuales se codifican y adiciona al sistema de con las
diferentes características para su correcta
identificación.

REGISTRAR EL ACTIVO Art. 299NTCIE/ Ac. N0.15-
FIJO DDH/GA1 0795

Actividad de revisión y actualización de los bienes
muebles inventariados que se tienen en uso por cada
funcionario en cada unidad organizativa de este
Ministerio, así como los centros educativos del país,
asegurando de su condición y ubicación._

CONTROLAR ACTIVOS
FIJOS

Art. 302 NTCIE/Ac. N0.15-
0795 DDH/GA2

Es la depuración en el registro del sistema
mecanizado de inventarío, de ios bienes muebles que
están inservibles y que la Comisión de Descargo
correspondiente de cada unidad o parte interesada
ha corroborado para descargarla del inventario.

DESCARGAR ACTIVOS
FIJOS

Art. 307-NTCIE/Ac. N0.15-
DDH/GA3 0795

Actividad enmarcada en el mejoramiento y
actualización de los procedimientos para la creación
de normativas, además de realizar capacitaciones a
nivel nacional para su correcto uso y aplicación.

ACTUALIZAR
NORMATIVAS Y DAR
SERVICIOS TÉCNICOS

N/D DDH/GA4

11.3 Administrar servicio de Logística institucional: comprende las etapas de planificación y
organización logística para la asignación de materiales y recursos, transporte y servicios generales todas las
instancias del MINED.

DEFINICIÓNN° ACTIVIDAD UNIDAD RESPONSABLENORMATIVA

Ejecutar los procesos administrativos necesarios
con el objeto de brindar los servicios y distribución
de bienes básicos para el buen desempeño de las
actividades laborales en oficinas del MINED
Central, descentralizadas y Direcciones
Departamentales._

ADMINISTRAR
SUMINISTROS Y
SERVICIOS

LEY LACAP
Art. 305, -NTCI/AC

No. 15-0795
DDH/GA1

Atender las necesidades de mantenimiento a los
bienes muebles no electrónicos e inmuebles de
MINED Central para su correcta funcionabilidad y
uso, por parte del personal administrativo y
público en general que visitan las oficinas de este
Ministerio.

DDH/GADAR MANTENIMIENTO A
BIENES DEL MINED N/D2

Dirección de Planificación
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DEFINICIÓN UNIDAD RESPONSABLEN° ACTIVIDAD NORMATIVA

Art. 300, 302 -NTCI/AC
No. 15-0795

Manual de procedimientos
del CAD

Manual de Procedimientos de

Actividad que consiste en facilitar de los servicios
de apoyo a las unidades organizativas de MINED
Central, Oficinas Descentralizadas y Direcciones
Departamentales de Educación en atención a
necesidades expuestas, o a identificación de
mejoramiento de áreas.

DDH/GABRINDAR SERVICIOS
LOGÍSTICOS3

Almacén de Suministros,
Bodegas del MINED, Política
del Transporte del MINED

Comprende el conjunto de trámites que se
realizan para pago de viáticos a personal
administrativo déla Gerencia y todo lo relacionado
con la legalidad de los vehículos nacionales del
MINED Central, Oficinas Descentralizadas y
Direcciones Departamentales.

Reglamento de pago de
viáticos.

Ley de Transporte terrestre,
tránsito y seguridad vial.
Reglamento General de

Tránsito y Seguridad Vial,
Política de Transporte del

MINED

DDH/GAGESTIONAR
OBLIGACIONES4

Actividad que consiste en realizar gestiones y
procesos administrativos para que los bienes del
MINED y su contenido, incluyendo flota vehicular
y personal que administra fondos públicos de la
institución cuenten con el servicio de seguro con
la debida protección en caso de siniestros.

Art. 304-NTCI/AC
No. 15-0795

Ley de la Corte de Cuentas de
la República

Art.104

GESTIONAR SEGUROS
DDH/GA

5

DDH/GAProceso para realizar el traslado hacia una
ubicación específica del MINED, de los bienes
muebles inservibles descargados del registro de
inventario de cada oficina de MINED Central, Para
su debido tratamiento.

Art. 307-NTCI/AC
No. 15-0795

GESTIONAR BIENES
DESCARGADOS6

12 GESTIONAR LA TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN: busca ia optimización de
la tecnología de la información y comunicación para la mejora y acercamiento de los servicios a las necesidades
de la ciudadanía.

DATE:
RE.V: 06/02/2013

USED AT: AUTHOR:
PROJECT: GESTIONAR IA. TECNOLOGIA CE
INFORMACION Y COMUNICACION
INSTITUCIONAL
NOTES: ti 2 3 4 5 6 T S 3 VD

WORKING READER DATE CONTEXT:
DRAFT TOPRECOMMENCED
FUELICATION AO

GESTIONAR DA TECNOLOGIA
DE INFORMACION! Y

COMUN!CAOION INSTITUCION/ L
•3

Í 1I I
DESARROLLAR

SISTEMAS
INFORMAT!COS

ADMINISTRAR
!NFRAESTRUCTUPA

TECNOLOGICA

BRINDAR
SERVICIOS DE

SOPORTE TÉCNICO
GESTIONAR

APLICACIONES

i 2 3 4

0 ADMINISTRAR
APLICADIONES

O ADMINISTRAR
BASES DE DATOS

o ADMINISTRAR.
APLICACIONES
PAPA
GESTI
INSTITUCIONAL

O SOLICITAR.
REQUERIMIENTOS
DE SISTEMAS
INFORMÁTICOS

O DISEÑAR
SISTEMAS
INFORMATICOS

o VALIDAR
INFORMACIÓN DE
SISTEMAS
INFORMATiCOS

O IMPLEMENTAR
SISTEMAS
INFORMÁTICOS

O APOYAR.
INSTITU.
INFRAESTRUCTURA
TECNOLÓGICA

O -GENERAR INFORMACIÓN
SOBRE LA INFRAESTRUCTURA.
TECNOLÓGICA

l PRO
CION:/

OESOS
ALES DE

O ATENDER A
USUARIOS

O DAR
MANTENIMIENTO A
EQUIPOS
INFORMATICOS

o EFECTUAR
CONTROL DE
LICENCIAS DE
SOFTWARE

LA
ÓN
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12.1 Gestionar Aplicaciones: incluye las etapas que contribuyen a la gestión de aplicaciones de los servicios
de tecnologías de información y comunicaciones a nivel institucional.

N° UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNACTIVIDAD

NORMATIVA

Actividad que se refiere a efectuar
nombramientos de administradores de
sistemas, asignar usuarios de lectura para
aplicaciones automatizadas, así como
administrar catálogos de servicios basados
en tecnologías de información, resguardar la
seguridad de los sistemas de información y
llevar el control de registro de dueños y
administradores de sistemas

Arts. 323, 331.332,338,349,350,
351,354,265

ADMINISTRAR APLICACIONES DIPLAN/GTIC1

Actividad que se refiere a la administración
de bases de datos de producción así como
recolectar, preparar y autorizar datos de
aplicación.

ADMINISTRAR BASES DE
DATOS

Arts. 323, 331-332,338,349,35°,
351,354,265 DIPLAN/GTIC2

Actividad que se refiere a la administración
de aplicaciones informáticas para la
generación de información financiera
institucional, así como también el sistema de
evaluación y monitoreo del pase y el sistema
de registro y control de bienes muebles del
MINED.

ADMINISTRAR
APLICACIONES PARALA
GESTIÓN INSTITUCIONAL

Arts. 323, 331.332,338,349,350,
351,354,265 DIPLAN/GTIC3

12.2 Desarrollar sistemas informáticos: incluye las etapas que comprende el ciclo de requerimiento,
diseño, validación y puesta en marcha de los sistemas informáticos de apoyo a la gestión.

N° UNIDAD
RESPONSABLE

DEFINICIÓNACTIVIDAD
NORMATIVA

Actividad que se refiere a la Recepción de
solicitudes de servicios basados en TIC,
desarrollo del sistema de información
educativa, así como también crear portafolio
informático.

SOLICITAR
REQUERIMIENTOS
DE SISTEMAS
INFORMÁTICOS

Arts. 265, 332, 351,354- NTCIE DIPLAN/GTIC1

Actividad que se refiere al Diseño de
sistemas informáticos, manuales de
desarrollo y mantenimiento de sistemas
informáticos. Así como también utilizar
estándares para la administración de
proyectos informáticos, realizar
procesamiento de datos, controlar el
manejo de transacciones y excepciones en
los sistemas informáticos.

DISEÑAR SISTEMAS
INFORMÁTICOS DIPLAN/GTICArt.323, 331, 350- NTCIE2

Actividad que se refiere a la validación de
información en los sistemas informáticos, así
como también aplicar metodología para la
identificación de riesgos informáticos

VALIDAR
INFORMACIÓN
DE SISTEMAS
INFORMATICOS

DIPLAN/GTICArts. 323, 349-NTCIE3

Actividad que se refieres a la
Implementación del desarrollo de los
sistemas informáticos, así mismo aplicar
metodología para la identificación de riesgos
informáticos.

IMPLEMENTAR SISTEMAS
INFORMÁTICOS 338,349-NTCIE DIPLAN/GTIC4
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12,3 Administrar Infraestructura Tecnológica: incluye las etapas para la gestión de la infraestructura
tecnológica de apoyo a los procesos institucionales y la generación de información para la toma de decisiones.

DEFINfCIÓN UNIDAD RESPONSABLEN° ACTIVIDAD NORMATIVA

Actividad que se refiere a la creación de
portafolios de proyectos y servicios,
administrar centros de datos, efectuar
ordenamiento de equipo de tecnología
informática e Inspeccionar sitios y puntos de
acceso clave.

APOYAR PROCESOS
INSTITUCIONALES DE
INFRAESTRUCTURA
TECNOLÓGICA

Arts. 323, 343-
NTCIE DIPLAN/GTIC1

Actividad que se refiere a la creación de
catálogos de servidos basados en
tecnologías, así como también elaborar
manuales de procedimientos (Tecnologías
de Información) y administrar control de
accesos .

GENERAR INFORMACIÓN
SOBRE INFRAESTRUCTURA
TECNOLÓGICA

Arts. 323, 343-
NTCIE DIPLAN/GTIC2

12.4 Brindar Servicio de Soporte Técnico: comprende los diferentes servicios de soporte técnico que
permiten un correcto funcionamiento de los equipos informáticos, mantenimiento preventivo y correctivo de
software y hardware, entre otros que contribuyen a la generación y desarrollo de las operaciones del MINED.

DEFINICIÓNN° UNIDAD RESPONSABLEACTIVIDAD NORMATIVA

Actividad que se refiere a la atención de
usuarios desde mesa de servicios nivel central,
así como también a usuarios desde mesa a nivel
departamental.

DIPLAN/GTICArt. 341-NTCIEATENDER A USUARIOS1

Actividad que realiza el mantenimiento
preventivo y correctivo de software, así como
también el preventivo y correctivo de
hardware.

DAR MANTENIMIENTO A
EQUIPOS DIPLAN/GTICArt.345-NTCIE2

Actividad que realiza el almacenamiento y
conservación de datos, control del uso de
licencias de software, así como también el
controlar el uso de licencias de software de los
C.E., llevar el inventario de software nivel
central y departamental._

EFECTUAR CONTROL DE
UCENCIAS DE SOFTWARE DIPLAN/GTICArts.327,342-NTCIE3
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13 GESTIONAR LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA: orientado a crear y mantener espacios físicos
adecuados para los aprendizajes en los centros educativos.
USED AT: AUTHOR:

PROJECT: GESTIONAR LA.
INFRAEESTRUCTURA EDUCATIVA

DATE:
REV: %2W2/2fttS

WORKING CONTEXT:READER DATE
DRAFT TOPRECOMMENDED

NOTES: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 PUBLICATION A-®

GESTIONAR LA.
INFRAESTRUCTURA

EDUCATIVA
0

I
DOTAR DE

MOBILIARIO A LOSREALIZAR CONSTRUCCIOfv
DE CENTROS EDUCATIVOS

REPARAR CONSTRUCCIONES
EN C.E. CE.

2 3.

0 CREAR ESPACIOS FISICOS O REHABILITAR
ADECUADOS EN LA.
CONSTRUCCIÓN DE LOS

O DOTAR MUEBLES
CONSTRUCCIÓN DE CENTROS AC.E
EDUCATIVOS O DOTAR MATERIAL

BIBLIOGRÁFICO ACE. O REPARAR
INFRAESTRUCTURA DE C,E. C.E.0 MANTENER ESPACIOS

FISICOS ADECUADOS EN
LOS CE.

NODE: TITLE: NUMBER:GESTIONAR LA INFRAESTRUCTURA
EDUCATIVAAO r

13.1 Realizar Construcción de Centros Educativos: incluye las etapas de. diseño y ejecución de los
proyectos de construcción de C.E.

DEFINICIÓNN° ACTIVIDAD UNIDAD RESPONSABLENORMATIVA

V Actividad que ser refiere a la coordinación de la
ejecución de Proyectos de Infraestructura,
construcción de centros educativos, así como
también registrar necesidades de
infraestructura de C.E.

CREAR ESPACIOS FÍSICOS
Y ADECUADOS EN LA
CONSTRUCCIÓN DE C.E

Arts. 269,270-NTCIE-F-6
MOF INST. 2015-2019

Art.4-LGE
DIPLAN/GI1

Actividad que ser refiere a la Intervención en
infraestructura escolar y evaluación de riesgos
de C.E.

MANTENER ESPACIOS
FÍSICOS ADECUADOS EN
LOS C.E.

DIPLAN/GI272,274-NTCIE2
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13.2 Reparar construcciones en Centros Educativos: comprende la ejecución de los proyectos de
rehabilitación, reparación en C.E.

DEFINICIÓN UNIDAD RESPONSABLEN° ACTIVIDAD NORMATIVA

Actividad relacionada a la ejecución de
proyectos para la rehabilitación de espacios
físicos de los centros educativos que
contribuyan a la creación de ambientes
propicios para el aprendizaje._

F/6 MOF
lnstitucional/2015-
2019
Art.4 LGE

REHABILITAR
CONSTRUCCIÓN DE C.E. DIPLAN/GI1

F/6 MOF
lnstitucional/2015-
2019
Art.4 LGE

Actividad que se refiere a proyectos de
reparación de estructuras de los centros
educativos.

DIPLAN/GIREPARACIÓN DE C.E.2

13.3 Dotar de mobiliario a los Centros Educativos.: comprende las acciones para la dotación de
mobiliario de los C.E., de acuerdo a las prioridades institucionales.

DEFINICIÓN UNIDAD RESPONSABLEN° ACTIVIDAD NORMATIVA

F/6 MOF
lnstitucional/2015-
2019
Art.78- LGE

Actividad que se refiere a la dotación de bienes
muebles a los diferentes centros educativos que
contribuyan a la mejora de los aprendizajes del
alumnado.

DIPLAN/GIDOTAR MUEBLES A C.E.1

F/6 MOF
lnstitucional/2015-
2019
Art.78- LGE

Actividad que se refiere a la dotación de
materiales didácticos que son de apoyo al
aprendizaje de ios estudiantes.

DOTAR MATERIALES
DIDÁCTICOS DIPLAN/GI2

14 GESTIONAR LAS FINANZAS INSTITUCIONALES
DATE: 13/12/2017
REV: 13/12/2017

AUTHOR:
PROJECT: 14 GE
INSTITUCIONALES

WORKING READER DATE CONTEXT:USED AT:
STIOHAR LAS FINANZAS DRAFT TOPRECOMMENDED

NOTES. 1 234SS78910 PUBLICATION PA/14/-0

14. PROCESOS
DE APOYO - MINED

PA/14/0

14. GESTIONAR LAS
FINANZAS

INSTITUCIONALES
PA/14/1

II 1
REALIZAR Y
ACTUALIZARGESTIONAR LA

TESORIA INSTITUCIONAL REGISTRO
CONTABLE

PAN4/1.3 PA/14/1.6

D GESTIONAR
TRANSFERENCIAS DE
FONDOS

D REALIZAR REGISTRO
CONTABLE Art 102 - NTCIE
DFI

O REALIZAR PAGO DE
OBLIGACIONES
ADOUIRlDAS Art. 92 -
NTCIE DFI

O GESTIONAR CUENTAS
BARCARIAS Y VALORES

O GESTIONAR EL MANEJO Y
CONTROL DE EMBARGOS
JUDICIALES Art. 94 - NTCIE
DFI

LEMEMTAR CO
X.NSFERENCIAS

LIQUIDACIÓN DE FONDOS OE
IMPLEMENTADORAS Art
108 - NTCIE DFI

O ELABORAR CONCILIACIONES
DE ACTIVO FIJO Art. 318 NTCIE
DFI

O REALIZAR CIERRE DE
OPEFRACIOMES CONTABLES Y
PRESUPUESTARIAS F-11
MOF - Inst 2015-2019 DFI -
Presupuesto / Contabilidad.

o IMPi
TFTA

NTROL DE

NODE: TITLE: NUMBER:14. PROCESOS DE APOYO - MINED
PA/14/0 I
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14.1 Gestionar la Tesorería Institucional: Comprende los procesos relacionados con la gestión de los
recursos financieros, percepción, depósito, transferencia y registro de las operaciones financieras.

N° UNIDAD
RESPONSABLEDEFINICIÓNACTIVIDAD NORMATIVA

Actividad que se refiere a la gestión de fondos
por distintas fuentes de financiamiento, lo que
implica:
✓ Realizar requerimientos de fondos

EjecutarTrasferencia de Fondos
Realizar depósito de ingresos
Realizar Reintegro de Fondos
Liquidar Pagos (abarca: Informes mensuales
de Rendición de cuentas, libro de banco,
conciliaciones bancadas y documentación
de soporte)._

✓GESTIONAR
TRANSFERENCIAS DE
FONDOS

F-17 MOF - Inst. 2015-2019
Art. 87,89, 90,91,93,- NTCIE DFI1

/

Actividad que se refiere a la gestión de pago
contraído a terceros:

Emitir Nombramiento de Responsable Para
Manejo de Fondos
Realizar pagos de obligaciones:
Dar Atención en Ventanilla Única
(Quedan, Cheques, Etc.)
Realizar Control de Pagos
Realizar Pago de Salarios

✓
REALIZAR PAGO DE
OBLIGACIONES
ADQUIRIDAS

DFI
Art.88,92,98,99,ioo,H2-NTCIE DAJ2

DDE

✓
✓

Actividad relacionada con la administración y
control de cuentas bancadas y valores a favor del
MINED;
yC Implementar Mecanismos de Seguridad y

Custodia de Valores.
Realizar Apertura y Denominación de
Cuentas Bancadas.
Realizar Control de Saldos Bancarios

GESTIONAR CUENTAS
BANCARIAS Y VALORES

DFIArt.84,95,l09,no,loi,ili-NTCIE3 DDE✓

✓

Actividad que se refiere a la recepción,
registro y administración de fondos
provenientes de los descuentos por
embargos judiciales a personas naturales o
jurídicas para ser aplica cados en la planilla
de remuneraciones.

GESTIONAR EL MANEJO Y
CONTROL DE EMBARGOS
JUDICIALES

Art.94-NTCIE DFI4

14.2 Realizar y actualizar el registro contable: Acciones que comprenden el registro de las
transacciones de los hechos económicos con afectación a recursos del MINED.

DEFINICIÓNN° ACTIVIDAD UNIDAD RESPONSABLENORMATIVA

Art. 102, 105, 106 - NTCIE
y Art. 191 al 193 del

Reglamento de la Ley
Orgánica de la
Administración

Financiera del Estado

REALIZAR REGISTROS
CONTABLES

DDESe refiere al registro contable de las transacciones
de los hechos económicos con afectación a recursos
del MINED.

Unidades Técnicas
DFI/CONTABILIDAD1

Unidades Técnicas
responsables de los

convenios
DFI/CONTABILIDAD

APLICAR CONTROL DE
TRANSFERENCIAS

Actividad que consiste en mantener un detalle del
devengado, pago y liquidaciones recibidas, de las
transferencias realizadas a instituciones

Art. 108, 319 -NTCIE
2
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DEFINICIÓN UNIDAD RESPONSABLEN° ACTIVIDAD NORMATIVA

¡mplementadoras de programas y proyectos
educativos.

Art. 111 -Ley Orgánica de la
Administración Financiera del

Estado y Art. 194 del
Reglamento de la Ley en

mención

Consiste en efectuar el cierre mensual de las
operaciones, con el fin de preparar informes
contables y remitirlos a la Dirección General de
Contabilidad Gubernamental.

REALIZAR CIERRES
CONTABLES DFI/CONTABILIDAD3

Validación de saldos mediante:

Conciliaciones semestrales, entre los saldos
contables y los reportes que remita el
departamento de Activo Fijo.
Conciliaciones mensuales de devengado de las
transferencias del Ministerio de Hacienda para
el MINED.
Conciliaciones semestrales de las existencias
institucionales.
Conciliaciones mensuales entre los fondos
ajenos en custodia (embargos) que se posee
en la Dirección General de Tesorería del
Ministerio de Hacienda.

Manual Técnico del SAFI
C.3.2- Normas sobre
Control Interno Contable
Institucional, Numeral 6
Validación Anual de
Datos, Arts. 314 y 318-
NTCIE.

✓
ELABORAR CONCILIACIÓN
DE CUENTAS CONTABLES DFI/ Contabilidad.4

✓

✓
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DOCUMENTOS DE CONSULTA

Normas Técnicas de Control Interno Especificas del MINED- NTCIE (372 Art.)
S Ley General de Educación - LGE, Decreto número 917 (120 Art.)
■S Ley de la Carrera Docente - LCD, Decreto número 665 (115 Art.)
'C Manual de Organización y Funciones -MOF Institucional 2015-2019

VIGENCIA

a) Este Manual entra en vigencia a partir de la fecha de autorización del Titular del Ramo de Educación;
cada Dirección Staff, Nacional y Departamental complementará la descripción de los procesos y
procedimientos correspondientes a sus respectivas áreas de trabajo, según las orientaciones de la
Dirección de Planificación.

b) Las modificaciones de este Manual se realizaran según lo establecido en las Normas Técnicas de
Control Interno especificas del Ministerio de Educación, publicadas en el Diario Oficial No. 223, Tomo
No 401 de fecha 28 de noviembre de 2013, artículo No 57 que expresa lo siguiente: “Las políticas y
procedimientos, instructivos y otros documento autorizados, deberán ser actualizados cuando se
presenten cambios en el desarrollo de las actividades, con la finalidad de que tanto la ejecución de
dichas actividades como los documentos escritos, sean congruentes y guarden la debida relación
que permitan en todo momento establecer que lo escrito será lo que se ejecuta”.
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ANEXOS
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Coordinación con Referentes de Calidad de las Direcciones Staff y NacionalesI.

/

m ' ;

v i ywt¡
\
\%

Capacitación a Referentes de Calidad de las Direcciones Staff y Nacionales en coordinación con la
SETEPLAN

II.

w
A'

A
:

a*1éi

i
E

\ ¡B
*

ifi
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
ELSÁLVADOR
UNAAÍGMÍíS t'AHa CRECER LISTA DE ASISTENCIA
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LISTA Olí ASISTENCIA
Taller de Gestión por Proceso

Pecha; Viernes 21 de Julio de 201?
Lugar; CAPOES
Hora.8.00 a.m. a 3:30 p.m.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓNEL SALVADOR FECHA: Mayo / 2018
PÁGINA: 74 de 77UMÁMOHOS PARA CRECER

MANUAL DE PROCESOS INSTITUCIONALES

LISTA DE ASISTENCIA

EQUIPO DE PROCESO
Fecha: Miércoles 26 de Julio de 2017
Luyar: Oficina de la Dirección de Planificación
Hora: 1:30 p. m*
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Gestión por Procesos

Fecha: Viernes 28 de Julio de 2017
Lugar: Sala de Reuniones de Informática
Hora: 9:00 a„m. a 12:00 m.

CORREO ELECTRÓNICOINSTITUCIÓN TEICFONONOMBREY APELLIDO JIUMAN“ CARGO
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MINISTERIO DE EDUCACIÓNEL SALVADOR FECHA: Mayo / 2018
PÁGINA: 75 de 77UNAMONOS PARA CRECER

MANUAL DE PROCESOS INSTITUCIONALES

GERENCIA DE MONITORED V GESTIÓN DE LA CALIDAD

LISTA DE ASISTENCIA

Procesos estratégicos

Fecha: Miércoles 09-08-17
Lugar: Sala de DNGE
Hora: 1.30 p.m. a 3.30 pm.
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EL SALVADOR
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN
GERENCIA OE MONITOREO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD

UíHAMOHO-J Oítcr.rR

LISTA DE ASISTENCIA

Procosos Misionales /
Focha: Miércoles 09-08-17
Lugar: Sala d© Reuniones de Informática
Hora: 9:00 a.m. a 11:00 am.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓNEL SALVADOR FECHA: Mayo / 2018
PÁGINA: 76 de 77UNAMONOS PARA CRECER

MANUAL DE PROCESOS INSTITUCIONALES

Procesos Misionales /
Fecha: Viernes 17 08-17
Lugar: Sala de Reuniones de Informática
Hora: 9:00 p.m. a 12:00 pm.
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GERENCIA OE MONITOREO Y üfcSI(UN Utt LA LCAUUAW

LISTA DE ASISTENCIA

/Gestión de Procesos Estratégicos
Fecha: Miércoles 23-08-17
Lugar: Sala de Reuniones de Gestión Educativa
Hora: 1:30 pm a 4:00 pm
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MINISTERIO DE EDUCACIÓNEL SALVADOR FECHA: Mayo / 2018
PÁGINA: 77 de 77UNÁMONOS PARA CRECER

MANUAL DE PROCESOS INSTITUCIONALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN

GERENCIA DE MONITOREO Y GESTIÓN 06 LA CALIDAD

LISTA DE ASlSTIiNÍTA

Gestión dé Procesos Misionales /
Fecha: Viernes 25-08-17
Lugar: Sala de Reuniones de Gestión Educativa
Hora: 9:00 am a 12:00 m

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONONOMBRE Y APELLIDO INSTITUCIÓN FIRMArr CARGO
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Tema; Procesos Estratégicos
Fecha; 30 de Agosto de 2017
Lugar; Sala de Reuniones DIPLAN
Hora: 1:30 a 3:30 p,nr».
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